
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

 

Calle 29 Nº 6-58 Of. 402 Edificio El Museo, PBX 6090044-Celular 3105728115  
Bogotá D.C. Colombia 

ALEJANDRO VERJAN GARCÍA  
ABOGADO 

Señor (a) 

JUEZ SESENTA Y CUATRO (64) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E.                                                       S.                                                         D. 

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE RAMIRO BAUTISTA MEZA CONTRA WILLIAM 

ARMANDO CORTES JARAMILLO, PEDRO MOISES CORTES JARAMILLO, FABIAN ANDRES CORTES 

JARAMILLO, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GLADYS JARAMILLO DE 

CORTES (Q.E.P.D).  

 

 

ASUNTO: SOLICITUD FECHA REMATE. 

 

 

ALEJANDRO VERJAN GARCIA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado 

con  la C.C. No. 5.889.353 de Chaparral (Tolima), abogado en ejercicio, con T. P. No. 

86483 del C. S. de la J., obrando en nombre y representación de la parte actora, en el 

proceso de la referencia, a usted con respeto me dirijo  para  solicitarle  lo  siguiente:  

 

Se sirva señalar fecha y hora para llevar a cabo DILIGENCIA DE REMATE del inmueble 

hipotecado debidamente embargado, secuestrado y avaluado en el proceso de la 

referencia.  

 

De l (a) señor (a) Juez, respetuosamente, 

 

 

ALEJANDRO VERJAN GARCIA 

T.P. No. 86483 del C. S. de la J. 

C.C.No.5889353 de Chaparral 
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referencia.  

 

De l (a) señor (a) Juez, respetuosamente, 

 

 

ALEJANDRO VERJAN GARCIA 

T.P. No. 86483 del C. S. de la J. 

C.C.No.5889353 de Chaparral 



SOLICITUD FECHA DE REMATE

Alejandro Verjan Garcia <iurisverjan@gmail.com>
Jue 26/11/2020 8:50
Para:  Juzgado 64 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (40 KB)
REMATE 64 CM.pdf;

Buenos días
Adjunto solicitud de nueva fecha de remate en el proceso 11001400306420150119000 

Gracias por su atención. 

ALEJANDRO VERJAN GARCIA 
              ABOGADOS 
   CALLE 29 No. 6-58, OF.402 
              3105728115 
             BOGOTA D.C.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 17 de febrero de 2021 
 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2015-01190-00 
 

Conforme a la petición efectuada por el apoderado de la parte actora se dispone: 

 

Para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble sobre el inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50C-150771 ubicado en la Carrera 50 N° 78 – 73 de esta 

ciudad, se señala la hora de las 10:00 a.m. del día 18 de mayo de 2021. Será postura 

admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien inmueble, previa consignación del 

porcentaje legal del 40%. 

 

La parte interesada proceda a la elaboración del correspondiente aviso de remate para su 

publicación en un periódico de amplia circulación y en una radiodifusora local.  

 

La diligencia se iniciará a la hora y en la fecha indicada y no se cerrará, sino transcurrida 

una (1) hora 

 

Adicionalmente, se exhorta a la parte actora allegar el certificado de libertad y tradición del 

bien objeto de subasta con antelación no mayor a los (5) días anteriores a la fecha de la 

diligencia de remate. 

 

Los interesados en participar en la diligencia de remate, deberán efectuar el depósito para 

hacer postura a través del Banco Agrario de Colombia, a órdenes de este Juzgado, cuya 

cuenta de depósitos judiciales es Nº 110012041064. 

 

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado N°. 010 hoy 18 de febrero de 

2021 Fijado a las 8:00 a.m. 

 

_____________________________ 

JOHN NESTOR HERNANDEZ VILLAMIL    

Secretario 



SEÑORA  

JUEZ 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO 2015 1190 

 

Respetada Doctora, reciba usted un atento saludo. 

Según el asunto de la referencia, relacionado con la fijación de fecha prevista 
para la diligencia de remate, en el ejercicio del derecho que me otorga la 
Constitución como apoderado del demandado, en ese despacho y como 
quiera que los actos del ilícito denunciado penalmente , usura,  los 
preparatorios del ilícito penal y algunos de éstos se llevaron a cabo bajo el 
imperio de la ley 600 de 2000 tal como se ha señalado en actuaciones 
procesales, es de suyo atender las prescripciones  del artículo 154  idem,  en 
lo que tiene que ver con la ejecución de la sanción, amén de la existencia de 
mejor consideración axiológica sobre el particular, respetuosamente solicito 
sea reprogramada fecha para llevar a cabo el remate. 

Ahora bien; como quiera que de su honorable despacho fue proferida orden 
de remate de bienes embargados a los demandados para la fecha 18 de mayo 
de 2021 y en la actualidad se ventila acción penal en contra del demandante 
por el delito de usura, donde se tiene prevista audiencia de juzgamiento del 
juzgado 19 penal municipal de Bogotá para el día  19 de abril del presente 
año a las 2.00 p.m. expediente, 11001600005020190732500 NI 365092, en 
la que el presunto responsable por el delito de usura, es el demandante  
dentro de la acción civil de la referencia y contra quien obra como prueba la 
orden emanada de la honorable Corte Suprema de Justicia que ordenó 
descontar una suma de dinero por verificarse cobros que excedieron la mitad 
de la tasa del interés a cobrar permitido por el orden jurídico que 
corresponde en materia penal a  la comisión de usura, delito por el cual se 
juzga al demandante, luego estamos ante un presupuesto material de una 
decisión judicial de la más alta Corporación de la Justicia ordinaria en materia 
civil, una prueba ineludible de la comisión de un delito, y un presupuesto 
procesal del que se ha venido planteando en autos dentro del proceso civil, 
inclusive en la tutela que prosperó en la Corte Suprema de Justicia, como en 
los alegatos presentados por el suscrito ante la tutela formulada por la parte 
actora en contra de ese distinguido despacho judicial. 



De la misma manera, y por tratarse de eventos que pueden afectar la salud 
y la vida, con prescripciones de orden público, que son conocidos por todos 
según cálculos científicos  del Instituto Nacional de Salud INS, se prevé que 
el tercer pico de contagios del COVID 19, según lo afirmo su Directora en 
noticias Caracol del 25 de los corrientes, se calcula para la tercera semana 
del mes de abril de 2021 y la Alcaldía Mayor de Bogotá anuncia medidas 
restrictivas para estas fechas;  con todo ello seguramente se aplazarán 
muchas diligencias judiciales, lo que justifica por sí mismo la modificación y 
aplazamiento de la fecha emanada de ese distinguido despacho, por la 
existencia de ese componente fáctico. 

Sea lo anterior motivo para solicitar muy respetuosamente se fije nueva 
fecha para su realización o se interrumpa la decisión de remate, prevista para 
el 18 de mayo de 2021, con fundamento en lo previsto en el inciso final del 
artículo 161 del Código General del Proceso; los razonamientos fácticos antes 
expuestos y la garantía de los derechos de mi patrocinado,  hasta la decisión 
definitiva de la situación jurídica de naturaleza penal del actor civil, o fijar 
nueva fecha para ejecutar la diligencia hasta la definición del proceso penal 
obrante en contra del actor.   

La presente solicitud, se formula en atención a que en mi calidad de 
apoderado del demandado dentro del proceso ejecutivo,  actúo como 
apoderado de la víctima quien obra como denunciante dentro del proceso 
penal, fundado en la existencia de decisión judicial de tutela de la Corte 
Suprema de Justicia y las prescripciones de la ley 45 de 1990, obrantes en el 
expediente de la referencia y quien  tiene derecho a la reparación del daño a 
través de la indemnización señalada por el articulo 97 del código penal y el 
incidente de reparación integral que tiene derecho la calidad de víctima en 
los términos de las disposiciones de los arts 86 y siguientes de la ley 1395 de 
2010, conc. Con los arts. 102 y sgtes del C. de P.P.   

En consideración a lo anterior, estamos ante hechos materiales y normas de 
orden público que protegen los derechos vitales y sociales,   dignos de 
protección por la administración de justicia dentro del Estado social de 
derecho, que prevalecen sobre los particulares, dentro del proceso civil, sin 
que sean desconocidos los últimos; reitero mi petición de fijar nueva fecha 
para la diligencia de remate atendiendo la decisión que sobre la usura sea 
emanada de la justicia penal en contra del actor.  

 

Cordialmente. 



 

FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL 

c.c. 19.265.102 de Bogotá 

T.P. 40.631 DEL C.S.DE LA J. 

APODERADO DEMANDADOS 



Solicitud Aplazamiento Diligencia

francisco javier bernal bernal <javier.bernal2010@hotmail.com>
Vie 26/03/2021 15:28
Para:  Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
williamcortes64@hotmail.com <williamcortes64@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (76 KB)
ejecutivo hipotecario juzgado 64 civilmunicipal de bogota.docx;

Cordialmente

FRANCISCO JAVIER BERNAL B.
C.C.19265102
TP 40631 CSJ
APODERADO DEMANDADOS
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de mayo de 2021. 
 
 

Referencia: No 110014003064-2015-01190-00 
 
 

No se accede a lo solicitado por el apoderado del extremo pasivo, en el entendido que 
no están dados los requisitos en el articulo 161 del C.G.P., teniendo en cuenta que en 
el presente asunto se declaró en la sentencia de segunda instancia de fecha 3 de 
diciembre de 2018, proferida por el Juzgado 9 Civil del Circuito, la prosperidad parcial 
de la excepción de pago teniendo en cuenta el exceso en el cobro de intereses en 
algunos periodos sobre la obligación ejecutada, y que al parecer es el sustento del 
proceso penal por el delito de usura contra el aquí demandante. 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
Fmrp 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 030 hoy 10 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5cc5221fe424702991fb685cf83c8e19e0096961046dd750387ce6c29c542da5 

Documento generado en 07/05/2021 12:45:35 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

       

       

       
               

       
               

               

























REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,         

 (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) 
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
ACTA DE REMATE VIRTUAL  

 
Proceso HIPOTECARIO 

Expediente 11001400306420150119000 

Demandante Ramiro Bautista Meza 

Demandado Gladys Jaramillo de Cortes  

 
Se abre la audiencia pública de la diligencia de remate por el Secretario del Despacho.  
 
En Bogotá, siendo las 10:00 a: m del día dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno  (2021), 
el juzgado declara abierta la licitación dentro del radicado único nacional 
11001400306420150119000. 
 
Instalada la audiencia la señora juez señala que para el día de hoy se encuentra programada 
la diligencia de remate dentro del proceso hipotecario  110014003064201501190  promovido 
por el señor Ramiro Bautista Meza contra los herederos de la señora Gladys Jaramillo  de 
Cortes. Determinados:  William Armando Cortes Jaramillo, Luis Fernando Cortes 
Jaramillo, Pedro Moisés Cortes Jaramillo, Fabian Andrés Cortes Jaramillo y los 
herederos indeterminados. 
 
Se hace presente: el doctor Francisco Javier Bernal Bernal en calidad de apoderado de la 
parte demandada. 
 
En consecuencia y revisada la documentación allegada por el apoderado de la parte 
demandada en cuanto al aviso de remate  publicado el 25 de abril de 2021, y el folio de 
matrícula inmobiliaria del bien objeto de este proceso ubicado en la  carrera 50 No. 78- 73  
dirección catastral o carrera 38 No. 78- 73 lote 1 manzana 41 Urbanización  la Providencia, 
con Matrícula Inmobiliaria No.  50C- 150771,  en la anotación 012 de fecha 29 de diciembre 



de 2017 con radicación 104818 la ORIP registro una medida de embargo por jurisdiccion 
coactiva, circunstancia que impide llevar a cabo el remate, por lo que se ordena oficiar a la 
oficina de Registro de Instrumentos públicos zona  centro a efecto de que se de aplicación 
inmediata a lo dispuesto en el art.  465 del C.G.P.  para poder continuar con lo normado y 
llevar a cabo el remate convocado para hoy. 
 
Una vez se tenga respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, se 
procederá a fija nueva fecha a efecto de llevar a cabo la diligencia de remate. 
 
Esta decisión queda notificada en estrados y se corre traslado a los presentes, sin que 
hubiese pronunciamiento alguno. 
 
No siendo otro se termina la presente, siendo las 10:07 de la mañana del 18 de mayo de 2021 
 
 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 064 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
73201d29796eb5583629fad831bb76beb458799ae42bad5599111732527bb5df 



Documento generado en 18/05/2021 01:19:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ D.C. 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 46 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE -ACUERDO 11 – 127 

Cra. 10 No. 14-33 Piso 13 TEL. 243 3219 
cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá, D. C., 19 de mayo de 2021 

Oficio No. 01042 
 

 

Señores 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

ZONA CENTRO 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO  
RAD No. 110014003064-2015-01190-00 
DE: RAMIRO BAUTISTA 
CONTRA: GLADYS JARAMILLO  DE CORTES 
HEREDEROS DETERMINADOS:WILLIAM  ARMANDO  CORTES  

JARAMILLO 
  LUIS  FERNANDO  CORTES JARAMILLO 
  PEDRO MOISÉS CORTES   JARAMILLO 
  FABIAN ANDRÉS CORTES   JARAMILLO  
  HEREDEROS INDETERMINADOS.  

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en audiencia  de fecha 18 de mayo de 
2021, proferido dentro del proceso de la referencia transcribo el aparte pertinente “…, 
teniendo en cuenta que en el folio de  Matrícula Inmobiliaria No.  50C-150771,  en la 

anotación 012 de fecha 29 de diciembre de  2017  con radicación 104818  la  ORIP  

registro  una  medida  de  embargo  por  jurisdicción coactiva, circunstancia que impide 

llevar a cabo el remate, por lo que se ordena oficiar a la oficina de Registro de 

Instrumentos públicos zona  centro a efecto de que se de aplicación  inmediata a lo 

dispuesto en el art.  465 del C.G.P1. ..” de  2017  con radicación104818  la  ORIP  registro  una  medida  
de   

                                                 
1 Cuando en un proceso ejecutivo laboral, de jurisdicción coactiva o de alimentos se decrete el embargo de 
bienes embargados en uno civil, la medida se comunicará inmediatamente al juez civil, sin necesidad de auto 
que lo ordene, por oficio en el que se indicarán el nombre de las partes y los bienes de que se trate. 
 
El proceso civil se adelantará hasta el remate de dichos bienes, pero antes de la entrega de su producto al 
ejecutante, se solicitará al juez laboral, de familia o fiscal la liquidación definitiva y en firme, debidamente 
especificada, del crédito que ante él se cobra y de las costas, y con base en ella, por medio de auto, se hará 
la distribución entre todos los acreedores, de acuerdo con la prelación establecida en la ley sustancial. Dicho 
auto se comunicará por oficio al juez del proceso laboral, de familia o al funcionario que adelante el de 
jurisdicción coactiva. Tanto este como los acreedores de origen laboral, fiscal y de familia podrán interponer 
reposición dentro de los diez (10) días siguientes al del recibo del oficio. Los gastos hechos para el embargo, 
secuestro, avalúo y remate de los bienes en el proceso civil, se cancelarán con el producto del remate y con 



Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JOHN NESTOR HERNANDEZ VILLAMIL  
SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 064 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

15a446b46d1e5878f86cbdc795a60d6d63e547da8ce132f42817e61365fba061 
Documento generado en 20/05/2021 12:07:06 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                                                                                                                     
preferencia al pago de los créditos laborales, fiscales y de alimentos. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 7 de mayo de 2021. 
 
 

Referencia: No 110014003064-2015-01190-00 
 
 

No se accede a lo solicitado por el apoderado del extremo pasivo, en el entendido que 
no están dados los requisitos en el articulo 161 del C.G.P., teniendo en cuenta que en 
el presente asunto se declaró en la sentencia de segunda instancia de fecha 3 de 
diciembre de 2018, proferida por el Juzgado 9 Civil del Circuito, la prosperidad parcial 
de la excepción de pago teniendo en cuenta el exceso en el cobro de intereses en 
algunos periodos sobre la obligación ejecutada, y que al parecer es el sustento del 
proceso penal por el delito de usura contra el aquí demandante. 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
Fmrp 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 030 hoy 10 de mayo de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
 

 

 
 
 



fmrp 
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SOLICITUD FECHA DE REMATE

Alejandro Verjan Garcia <iurisverjan@gmail.com>
Mié 02/06/2021 8:31
Para:  Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (40 KB)
REMATE 64 CM.pdf;

Buenos días
Adjunto solicitud de nueva fecha de remate en el proceso 11001400306420150119000

Gracias por su atención.

ALEJANDRO VERJAN GARCIA
              ABOGADOS
   CALLE 29 No. 6-58, OF.402
              3105728115
             BOGOTA D.C.



 

 

Calle 29 Nº 6-58 Of. 402 Edificio El Museo, PBX 6090044-Celular 3105728115  
Bogotá D.C. Colombia 

ALEJANDRO VERJAN GARCÍA  
ABOGADO 

Señor (a) 

JUEZ SESENTA Y CUATRO (64) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E.                                                       S.                                                         D. 

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE RAMIRO BAUTISTA MEZA CONTRA WILLIAM 

ARMANDO CORTES JARAMILLO, PEDRO MOISES CORTES JARAMILLO, FABIAN ANDRES CORTES 

JARAMILLO, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GLADYS JARAMILLO DE 

CORTES (Q.E.P.D).  

 

 

ASUNTO: SOLICITUD FECHA REMATE. 

 

 

ALEJANDRO VERJAN GARCIA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado 

con  la C.C. No. 5.889.353 de Chaparral (Tolima), abogado en ejercicio, con T. P. No. 

86483 del C. S. de la J., obrando en nombre y representación de la parte actora, en el 

proceso de la referencia, a usted con respeto me dirijo  para  solicitarle  lo  siguiente:  

 

Se sirva señalar fecha y hora para llevar a cabo DILIGENCIA DE REMATE del inmueble 

hipotecado debidamente embargado, secuestrado y avaluado en el proceso de la 

referencia.  

 

De l (a) señor (a) Juez, respetuosamente, 

 

 

ALEJANDRO VERJAN GARCIA 

T.P. No. 86483 del C. S. de la J. 

C.C.No.5889353 de Chaparral 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 24 de junio de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420150119000  

 

Estese el libelista a lo dispuesto en diligencia del día 18 de mayo del año en curso 

“…Una  vez  se  tenga  respuesta  de la  Oficina de  Registro  de  Instrumentos Públicos,  se procederá a fija 

nueva fecha a efecto de llevar a cabo la diligencia de remate.”. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia fue notificada por 

anotación en estado No. 042 hoy 25 de junio de 

2021. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Calle 29 Nº 6-58 Of. 402 Edificio El Museo, Celular 3105728115  
Bogotá D.C. Colombia 

ALEJANDRO VERJAN GARCÍA  
ABOGADO 

Señor (a) 

JUEZ SESENTA Y CUATRO (64) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.                                            S.                                            D. 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE RAMIRO BAUTISTA MEZA CONTRA 

GLADYS JARAMILLO DE CORTES (Q.E.P.D.); HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS. 

 
 RADICACION No. 11001400306420150119000. 

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DE FECHA 24 DE JUNIO, 

NOTIFICADO POR ESTADO EL 25 DE JUNIO DE 2021, MEDIANTE EL CUAL ORDENA 

ESTARSE A LO DISPUESTO EN DILIGENCIA DEL 18 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO. 

 
ALEJANDRO VERJAN GARCIA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con  la cédula de ciudadanía No. 5. 889.353 de Chaparral (Tolima), 
abogado en ejercicio, con T. P. No. 86483 del C. S. de la J.; obrando en nombre y 

representación de la parte actora, mediante el presente escrito me permito 
INTERPONER RECURSO DE REPOSICION CONTRA SU PROVIDENCIA QUE ORDENA 

CORRER TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POR EL DEMANDADO; 
considerando de nuestra parte y como también da cuenta la constancia 

secretarial efectuada por su Despacho, que el termino establecido por la ley, para 
dicho efecto, feneció en silencio. 

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
1. Es motivo de inconformidad la providencia proferida por el Despacho, 

mediante la cual ordena ESTARSE A LO DISPUESTO EN DILIGENCIA DEL 18 

DE MAYO DEL AÑO EN CURSO.  “…una vez se tenga respuesta de la oficina 

de registro de instrumentos públicos, se procederá a fijar nueva fecha a 
efecto de llevar a cabo la diligencia de remate.”. 

 
    

2. En primer lugar, porque el juzgado de manera caprichosa se aparta de los 
presupuestos de ley, absteniéndose de manera ilegal de señalar la fecha de 

remate solicitada, dado que no existe ningún impedimento al respecto para 
no señalar la fecha solicitada; en efecto, estamos en presencia de un bien 

inmueble legalmente embargado, secuestrado y avaluado, tal y como da 
cuenta el certificado de tradición y libertad allegado con las publicaciones de 

remate, con fecha reciente, razón por la cual, la determinación adoptada 
resulta sorpresiva e inexplicable.  

 



ALEJANDRO VERJAN GARCÍA  
ABOGADO 

 

Calle 29 Nº 6-58 Of. 402 Edificio El Museo, Celular 3105728115  
Bogotá D.C. Colombia 

 

3. En segundo lugar, porque si bien es cierto el juzgado señaló la fecha de 
remate para el pasado 18 de mayo del año en curso, no publicitó la 

audiencia, esto es no envió el LINK respectivo para participar en la 
audiencia, lo que impidió que la parte actora interviniera en la misma e 

interpusiera los recursos de ley ante la caprichosa decisión del Juzgado; 
vulnerando de contera el derecho a la defensa y el debido proceso de la 

parte actora, ante una actuación CLANDESTINA respecto de la cual al 
parecer y como todo parece indicar únicamente interviene el juzgado de 

conocimiento.  
  

4. Por ende, insistimos al Juzgado que legalmente no le es viable negarse a 
señalar la fecha de remate solicitada, dado que se cumplen todos los 

presupuestos de ley para dicho efecto y, por tanto, su actuar resulta 
reprochable y caprichoso, razón que motiva el presente recurso, en 

salvaguarda de los derechos subjetivos de la parte actora, vulnerados y 
desconocidos aun más por el funcionario judicial a cargo de la actuación 

procesal. 
 

5. No existe explicación alguna el hecho de que el juzgado haya suspendido la 
diligencia de remate y no quiera señalar la nueva fecha solicitada, 

argumentando que debe obtener respuesta de la oficina de registro, cuando 
el sistema no refleja actuación en dicho sentido, en el mismo sentido el 

certificado de tradición se encuentra en perfecto orden legal para llevar a 
cabo la diligencia solicitada;  por lo tanto, el juzgado solo pretende con su 

comportamiento dilatar la actuación procesal en beneficio de la parte 
demandada y en perjuicio de los derechos legítimos de la parte actora. 

    
 

Son estas las consideraciones que nos llevan a recurrir la providencia de fecha 24 
de junio del año en curso, por ser contraria a nuestro ordenamiento jurídico, para 

que en su lugar el juzgado SE SIRVA SEÑALAR LA FECHA DE REMATE 
SOLICITADA.  

 
EN SUBSIDIO APELO. 

 
De l (a) señor (a) Juez, respetuosamente, 

 
 

 
ALEJANDRO VERJAN GARCIA 

C.C.No.5.889.353 Chaparral  
T. P. No. 86483 C. S. de la J. 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio) -

Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 19 de agosto de 2021. 

 
 

Referencia: Proceso N° 110014003064-2015-01190-00 

 

I. Antecedentes 
 

Se decide el recurso de reposición presentado por la parte demandante en contra del auto de 

24 de junio de 2021, mediante el cual se ordenó estarse a lo resuelto en audiencia celebrada 

el 18 de mayo de la misma anualidad. 

 

II. Argumentos del recurrente 

 

Indica que se encuentra inconforme frente a la providencia toda vez que: “1) se abstuvo el juzgado 

de manera ilegal de señalar la fecha de remate solicitada, dado que no existe ningún impedimento al respecto 

para no señalar la fecha solicitada; en efecto, estamos en presencia de un bien inmueble legalmente embargado, 

secuestrado y avaluado, tal y como da cuenta el certificado de tradición y libertad allegado con las 

publicaciones de remate, con fecha reciente. 2) No se publicitó la audiencia, esto es no envió el link respectivo 

para participar en la audiencia celebrada el 18 de mayo de 2021, lo que impidió que la parte actora 

interviniera en la misma e interpusiera los recursos de ley ante la caprichosa decisión del Juzgado”. 

 

III. Consideraciones 

 

Uno de los motivos que impulsa el recurso es el hecho de no haber sido remitido el link a la 

actora para poder participar en la audiencia, al respecto, debe tener en cuenta el recurrente 

que el vínculo se publicó en el micro-sitio asignado para este despacho en la página WEB de 

la Rama Judicial tal y como se evidencia a continuación, información que es de acceso 

público, por lo que no es de recibo el argumento esgrimido por el apoderado.  

 
De otro lado, el artículo 465 del Código General del Proceso indica: 

 

“El proceso civil se adelantará hasta el remate de dichos bienes, pero antes de la entrega de 

su producto al ejecutante, se solicitará al juez laboral, de familia o fiscal la liquidación 



definitiva y en firme, debidamente especificada, del crédito que ante él se cobra y de las 

costas, y con base en ella, por medio de auto, se hará la distribución entre todos los 

acreedores, de acuerdo con la prelación establecida en la ley sustancial. Dicho auto se 

comunicará por oficio al juez del proceso laboral, de familia o al funcionario que adelante 

el de jurisdicción coactiva. Tanto este como los acreedores de origen laboral, fiscal y de 

familia podrán interponer reposición dentro de los diez (10) días siguientes al del recibo del 

oficio. Los gastos hechos para el embargo, secuestro, avalúo y remate de los bienes en el 

proceso civil, se cancelarán con el producto del remate y con preferencia al pago de los 

créditos laborales, fiscales y de alimentos”. 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en la norma y revisado el expediente, encuentra el despacho 

que le asiste la razón al recurrente, pues otra decisión se impone en este asunto, en la medida 

en que la tramitación conjunta del embargo coactivo existente en la actualidad sobre el 

inmueble y el remate que se lleva en este trámite para la efectividad de la garantía real, es 

pacifica por lo que efectivamente es procedente la fijación de una nueva fecha para llevar a 

cabo la diligencia de remate del bien. 

 

Ahora, comoquiera que en la anotación 012 de fecha 29 de diciembre de 2017 del folio de 

matrícula inmobiliaria se registró una medida de embargo por jurisdicción coactiva a favor 

de la Superintendencia de Industria y Comercio de Bogotá, se ordenará oficiar a dicha 

entidad para que informen el estado actual del proceso. 

 

IV. Decisión 

 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 

convertido transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, resuelve: 

 

 

Primero:  Revocar el auto de auto de 24 de junio de 2021. 

 

Segundo:  Para llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-150771 ubicado en la Carrera 50 N° 78 –

73 de esta ciudad, se señala la hora de las 10:00 a.m. del día 22 de septiembre de 2021.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien inmueble, previa 

consignación del porcentaje legal del 40%. 

 

La parte interesada proceda a la elaboración del correspondiente aviso de remate para su 

publicación en un periódico de amplia circulación y en una radiodifusora local.  

 

La diligencia se iniciará a la hora y en la fecha indicada y no se cerrará, sino transcurrida una 

(1) hora.  

 

Adicionalmente, se exhorta a la parte actora allegar el certificado de libertad y tradición del 

bien objeto de subasta con antelación no mayor a los (5) días anteriores a la fecha de la 

diligencia de remate. 

 

Los interesados en participar en la diligencia de remate, deberán efectuar el depósito para 

hacer postura a través del Banco Agrario de Colombia, a órdenes de este Juzgado, cuya cuenta 

de depósitos judiciales es Nº 110012041064. 

 

 



 

Tercero:  Ofíciese a la Superintendencia de Industria y Comercio de Bogotá para que 

informen el estado actual del proceso y el valor adeudado por la pasiva. 

 
Notifíquese,  

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 066 hoy 20 de agosto de 2021.  Fijado a las 8:00 

a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Señora (a) 

JUEZ 64 CIVIL MUNICIPA DE BOGOTÁ  

CIUDAD. 

 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación contra la fijación de diligencia de fecha de 
remate prevista para el 22 de septiembre de 2021 dentro del expediente proceso ejecutivo 
hipotecario de Ramiro Bautista contra Herederos de Gladys Jaramillo de Cortes,  Radicación No. 
2015 01190 00. 

Según el asunto, y en ejercicio de mi derecho de postulación en mi calidad de apoderado de la 
demandada, en ejercicio del derecho de defensa que le asiste, respetuosamente y estando dentro 
del término legal en los términos del artículo 318 y 322 del código General de proceso interpongo 
recurso de reposición y en subsidio el de apelación, contra la decisión que fijo fecha de remate para 
el próximo 22 de septiembre de 2021. 

Constituye motivo de mi impugnación,  solicitar el aplazamiento de la diligencia de remate ante 
dicha, por la subsistencia del impedimento aludido por la señora juez adquo, en diligencia de 
remate, tema que obra en el expediente,  consistente en la vigencia de la medida cautelar de 
embargo obrante en el Registro de Instrumentos públicos de Bogotá sobre el inmueble objeto de 
embargo y certificado de libertad y tradición  en la fecha prevista de remate y por lo tanto en las 
reiteradas decisiones en que ello ha ocurrido, las mas altas Cortes de éste país, así lo han indicado, 
dado que de continuar el evento se pondrían en riesgo la seguridad jurídica, por parte de la 
administración de justicia representada ´por el juzgado 64 civil municipal,  en contra de terceros que 
tiene pretensiones contra la demandada y dejaría expósita a la parte actora titular de la medida 
radicada,  por beneficiar las pretensiones del demandante. 

Como quiera que subsiste hoy, esa situación y de ella dan cuenta los pantallazos del certificado de 
libertad y tradición anexos y que pueden cotejarse por diferentes medios, respetuosamente, ruego 
a la señora juez, se abstenga de darle continuidad a la decisión y si existiere duda, respetuosamente 
a título de solicitud de prueba, respetuosamente, solicito se pida a la oficina de registro de 
instrumentos públicos la correspondiente certificación. 

De la misma manera, solicito se atienda la presente impugnación de manera especial, por constituir 
la razón suficiente para  tomar la decisión de suspensión y garantizar la transparencia de la 
actuación. 

Cordialmente  

 

FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL  

C.C. 19.265102 

T.P. 40.631 DE C.S.DE LA J.  





Señora (a) 

JUEZ 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

CIUDAD. 

 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación contra la fijación de diligencia de fecha de 
remate prevista para el 22 de septiembre de 2021 dentro del expediente proceso ejecutivo 
hipotecario de Ramiro Bautista contra Herederos de Gladys Jaramillo de Cortes,            Radicación 
No. 2015 01190 00. 

Según el asunto, y en ejercicio de mi derecho de postulación en mi calidad de apoderado de la 
demandada, en ejercicio del derecho de defensa que le asiste, respetuosamente y estando dentro 
del término legal en los términos del artículo 318 y 322 del código General de proceso interpongo 
recurso de reposición y en subsidio el de apelación, contra la decisión que fijo fecha de remate para 
el próximo 22 de septiembre de 2021. 

Constituye motivo de mi impugnación,  solicitar el aplazamiento de la diligencia de remate ante 
dicha, por la subsistencia del impedimento aludido por la señora juez adquo, en diligencia de 
remate, tema que obra en el expediente,  consistente en la vigencia de la medida cautelar de 
embargo obrante en el Registro de Instrumentos públicos de Bogotá sobre el inmueble objeto de 
embargo y certificado de libertad y tradición  en la fecha prevista de remate y por lo tanto en las 
reiteradas decisiones en que ello ha ocurrido, las mas altas Cortes de éste país, así lo han indicado, 
dado que de continuar el evento se pondrían en riesgo la seguridad jurídica, por parte de la 
administración de justicia representada ´por el juzgado 64 civil municipal,  en contra de terceros que 
tiene pretensiones contra la demandada y dejaría expósita a la parte actora titular de la medida 
radicada,  por beneficiar las pretensiones del demandante. 

Como quiera que subsiste hoy, esa situación y de ella dan cuenta los pantallazos del certificado de 
libertad y tradición anexos y que pueden cotejarse por diferentes medios, respetuosamente, ruego 
a la señora juez, se abstenga de darle continuidad a la decisión y si existiere duda, respetuosamente 
a título de solicitud de prueba, respetuosamente, solicito se pida a la oficina de registro de 
instrumentos públicos la correspondiente certificación. 

De la misma manera, solicito se atienda la presente impugnación de manera especial, por constituir 
la razón suficiente para tomar la decisión de suspensión y garantizar la transparencia de la 
actuación. 

Cordialmente  

 

FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL  

C.C. 19.265102 

T.P. 40.631 DE C.S.DE LA J.  
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RADICADO IDU N° 20215661384411 DEL 17 DE SEPTIEMBRE 2021

Correspondencia Enviada STRF <correspondencia.enviada@idu.gov.co>
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Septiembre 17  de 2021 
    
Buen día
       
     
Remito para su conocimiento  el oficio referente al asunto.

Cordial saludo

--  

Esta dirección de correo no se encuentra disponible para recibir mensajes.

Cualquier información o requerimiento, debe ser solicitado en la página web del
IDU  https://webidu.idu.gov.co/consultaorfeo/cpqrs/; de esta manera obtendrá de manera
inmediata el número de radicado asignado a su oficio y no deberá desplazarse a las
instalaciones del IDU para entregar físicamente los documentos y anexos, los cuales los podrán
cargar directamente en dicha página.

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
Subdirección Técnica de Recursos Físicos
Instituto de Desarrollo Urbano -  IDU
Calle 22 # 6 27 – CP: 110311
Teléfono: (57) (1) PBX 3386660

https://sites.google.com/a/bogota.gov.co/plantilla-firmas/firmaIDU.jpg

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwebidu.idu.gov.co%2Fconsultaorfeo%2Fcpqrs%2F&data=04%7C01%7Ccmpl64bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C562c503504104c70097b08d97a4a4ae6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637675281786165690%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=mloiHGhOa8J0nMF6%2FrpNmzTO%2ByCDto5ayOG%2FCEKGm6w%3D&reserved=0


 

*20215661384411* 
STJEF 

20215661384411 
Informacion Publica 

Al responder cite este número 
 

1 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021 

 
Calle 22 No. 6 - 27 
Código Postal 110311 
Tel: 3386660 
www.idu.gov.co 
Info: Línea: 195 
FO-DO-07_V7   

 

Bogotá D.C., septiembre 17 de 2021 
 
 
Señora: 
JUEZ 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C  
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ASUNTO:   SOLICITUD PRELACIÓN DEL CREDITO 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO CON ACCION REAL   
 

PROCESO N°       11001400306420150119000 
 
DEMANDANTE:    RAMIRO BAUTISTA MESA  
DEMANDADO:      HEREDEROS INDETERMINADOS  

        DE GLADYS JARAMILLO DE CORTES                                                  
                    
 
PROCESO COBRO COACTIVO   IDU 
 
          
Proceso Coactivo          69075/15 - AC523/13 
Expediente:           812116 
Dirección del Predio         KR 50 78 73 
Chip            AAA0056HENN 
Matricula Inmobiliaria       050C-00150771       
 
Respetada Señora Juez; 
 
El Instituto de Desarrollo Urbano IDU, adelanta Proceso Administrativo de Cobro Coactivo 
69075 del 11 de agosto de 2015, en contra de la señora GLADYS JARAMILLO DE 
CORTES, y HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS y/o actuales 
propietarios por concepto de la Contribución de   Valorización por Beneficio Local Acuerdo 
523 de 2013, que le fue asignada al inmueble de la referencia. 
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En este sentido y en cumplimiento al artículo 836 parágrafo único del Estatuto Tributario 
Nacional-, que faculta a la administración para que en la misma resolución que ordena 
seguir adelante con la ejecución, decrete las medidas cautelares a que haya lugar, el 17 de 
junio de 2021 se profirió Resolución que ordena seguir adelante con la ejecución, 
vinculando a los herederos determinados e indeterminados y ordenando la prelación del 
crédito. 
 
Por lo anterior, le solicito se reconozca a este Instituto dentro de la acción que adelanta su 
Despacho y de esta manera se tenga en cuenta las deudas fiscales a favor del Distrito 
por concepto de valorización, conforme a lo establecido en los artículos 2488, 2494 y 2495 
el Código Civil, 839-1 del Estatuto Tributario y 465 del Código General del Proceso, 
conforme a la prelación legal de créditos. 
 
Es de anotar que actualmente el inmueble de la referencia objeto de cobro por 
Acuerdo 523 adeuda al Instituto de Desarrollo Urbano IDU la suma de TRES 
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS TRECE 
($3.548.813,oo) PESOS M/CTE. 
 
Limítese la medida a la suma de $ 7.097.626,oo m/cte 
 
 
Cordialmente, 

  
Nelly Patricia Ramos Hernandez 
Subdirectora Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales 
Firma mecánica generada en 17-09-2021 08:18 AM 
Aprobó: Sandra Liliana Chaparro Villalba – Abogada Ejecutora 
Revisó: Alejandra Patarroyo Salgado - Abogada STJEF 
Proyecto: Martha Svany Bueno Matus – Abogada Sustanciadora STJEF  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2015-01190-00 

 

I. Antecedentes 

 

Se decide el recurso de reposición en subsidio apelación presentado por la parte 

demandada en contra del auto de 19 de agosto de 2021, mediante el cual revocó la 

providencia de 24 de junio de la presente anualidad y se fijó fecha para llevar a cabo la 

diligencia de remate. 

 

II. Argumentos del recurrente 

 

Indica que se encuentra inconforme frente a la providencia toda vez que se fijó nueva fecha 

para la diligencia  de  remate,  por la  subsistencia  del  impedimento por  la  vigencia  de  la  

medida  cautelar de embargo obrante en el Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

sobre el inmueble  de remate. 

 

III. Consideraciones 

 

De entrada, se advierte que no le asiste la razón al recurrente, teniendo en cuenta que tal y 

como se señaló en la providencia que hoy es objeto de recurso “la  tramitación  conjunta  del  

embargo  coactivo  existente  en  la  actualidad  sobre  el inmueble  y  el  remate  que  se  lleva  en  este  trámite  

para la  efectividad  de  la  garantía  real,  es pacífica”,  es decir, que entre ellas no se excluyen, basta 

con conocer el estado actual del proceso que cursa en la Superintendencia de Industria y  

Comercio de Bogotá  y el valor adeudado por la pasiva, información que se tendrá en cuenta 

en el momento procesal oportuno. 

 

Por lo anterior, no encuentra este juzgado razón válida para proferir decisión alguna que 

revoque lo decidido en providencia de 19 de agosto de 2021. 

 

IV. Decisión 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 

convertido transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, resuelve: 

 

Primero:    Mantener el auto de auto de 19 de agosto de 2021. 

 

Segundo:  Rechazar de plano el subsidiario recurso de apelación interpuesto, 

por improcedente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Juez 
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Código de verificación: 
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CORDIALMENTE.
FRANCISCO JAVIER BERNAL B.



Señora  

JUEZ 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Ciudad. 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario 2015 1190 

El suscrito FRANCISCO JAVIER BERNAL B. apoderado de la parte demandada, identificado como 
aparece al pie de mi firma, en atención al ejercicio del derecho de defensa de mi poderdante, 
consagrado en el artículo 29 de la constitución política de Colombia, respetuosamente solicito ante 
su digno despacho se abstenga de adelantar la diligencia de remate prevista por ese distinguido 
despacho para el 22 de septiembre de 2021. 

Fundamento mi petición en los siguientes argumentos. 

1. Al tenor literal del artículo 19 del decreto 2091 de 2017, se debe llevar a cabo la diligencia 
de remate con el avalúo actualizado, menor de un año. Y lo observado en autos es que el 
avalúo existente es de más de un año, por lo que debemos atenernos al tenor literal de  la 
norma reglamentaria. 

2. Con sentencia T- 732  de 2017, La Corte Constitucional, tutelo un Derecho de la tutelante 
por haber adjudicado un bien de la tutelante, sin tener en cuenta el avalúo real del inmueble 
y ordenó dejar sin efectos el auto que fijó la fecha de remate y por lo tanto ordenó la 
devolución de los dineros, esta no es doctrina probable sino jurisprudencia contra decisión 
judicial. 

3. Para hacer claridad, el valor y avalúo actualizado se encuentra en MIL SETECIENTOS 
VEINTISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE. ($ 
1.726.477.000.) y no la suma que obra en el informativo donde de ninguna manera se 
compadece con la realidad; por lo que me permito aportarlo con el presente escrito, en 
documento anexo en 24 folios. 

Con fundamento en lo anterior, si se llegare a llevar a cabo la audiencia de remate sin tener en 
cuenta los argumentos anteriormente expuestos se está vulnerando el debido proceso, el 
derecho de defensa y la ley material, previsto en el artículo 29 de la carta política de Colombia>; 
por lo anterior ruego a su señoría abstenerse a llevar a cabo la mencionada audiencia, hasta 
tanto se realiza la actualización del avalúo, del inmueble objeto de remate. 

Agradezco su amable atención a la presente. 

Cordialmente. 

FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL  

C.C. 19.265102 de Bogotá. 

T.P. 40.631 del H. C. S. de la J. 

Anexo Avalúo en 24 folios. 
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Introducción e información general 

 

El presente informe valuatorio, busca, de acuerdo con lo solicitado por el señor 

William Armando Cortés, determinar el valor comercial del inmueble ubicado en la 

Carrera CRA 50 # 78- 73, barrio Jorge Eliecer Gaitán en la localidad de Barrios 

Unidos ubicado al norte de la ciudad de Bogotá. Para ello se determina hacer una 

visita técnica al inmueble en estudio, con el fin validar las condiciones físicas 

actuales, conservación y demás relevantes para el desarrollo de la valoración 

encomendada. 

 

Así las cosas, el método valuatorio será elegido de acuerdo con las condiciones y 

variaciones que, de acuerdo con estudios especializados, publicaciones 

especializadas y la experiencia propia del avaluador, se presente en la 

comercialización de vivienda usada del tipo que se encomienda valorar. Es 
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importante tener en cuenta que este trabajo pericial se solicita con el fin de ser 

aportado a proceso ejecutivo que ha de ser iniciado en la respectiva instancia. 

1. PERFIL DEL PERITO 
 
El cuerpo técnico de peritaciones de A.N.A.P, conformado por el Abogado perito 
avaluador MAURICIO MARTÍNEZ ACUÑA, el técnico avaluador JUAN SEBASTIÁN 
DAVID CORTÉS RUÍZ que cumple la función de investigador de campo y auxiliar 
técnico, deciden que, teniendo en cuenta la tarea encomendada, se designa para 
el desarrollo de la pericia a MAURICIO MARTÍNEZ ACUÑA, en calidad de perito 
avaluador de 12 categorías del Registro Abierto de Avaluadores dentro de ellas la 
categoría de bienes inmuebles urbanos1. 
 
1.1. Mauricio Martínez Acuña 
 
1.1.1. Identidad2. 
 
El presente dictamen pericial es liderado por Mauricio Martínez Acuña, identificado 
civilmente con la Cédula de ciudadanía No 79.448.348, profesionalmente con la 
Tarjeta No. 276.124 del CSJ consejo superior de la judicatura y como Perito 
Avaluador con el RAA No. AVAL-79448348 de la Corporación Colombiana 
Autorreguladora de Avaluadores ANAV. Participó en el desarrollo investigativo y 
metodológico Juan Sebastián David Cortés Ruíz, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.000.117.384. 
 
1.1.2. Datos de localización3. 
 
Los siguientes son los datos para localización y contacto con el perito Mauricio 
Martínez Acuña. 
 
CIUDAD Bogotá D.C. 
 
DIRECCIÓN: Carrera 7 No. 12B- 27 Int. 203 (Frente a la Notaría 36) 
Carrera 10 No 14-56 Int. 102 (Frente al Ed. Hernando Morales Molina) 
 
TELÉFONO: 311 694 4449 
 
E-MAIL: m.martinez@anap.com.co 
 

 
1 Decreto 556 de 2014, Artículo 5. 
2 Código General del Proceso Artículo 226 Numeral 1 
3 Código General del Proceso Artículo 226 Numeral 2 
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1.1.3. Perfil Profesional4 
 
El perito Mauricio Martínez Acuña es abogado egresado de la Corporación 
Universitaria Republicana, estuvo inscrito como Auxiliar de la Justicia de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá D. C., en los 
Cargos de Perito Avaluador de Maquinaria Pesada, Perito Avaluador de Bienes 
Inmuebles, Perito Avaluador de Equipo e instalaciones industriales y Perito 
Avaluador de Daños y Perjuicios, desde el año 2015. 
 
Gerente General, Representante Legal, Abogado y socio fundador de GESLEGAL 
S.A.S., empresa dedicada suministro de peritos para la elaboración de documentos 
técnicos que sirvan de medio de prueba, con destino a procesos judiciales. Director 
de capacitación de la AGENCIA NACIONAL DE AVALUADORES Y PERITOS (ANAP) 
y Perito Titular de 12 de las trece categorías del RAA5. 
 
Docente de Avalúos de Intangibles e Intangibles Especiales en el Centro de Altos 
Estudios Inmobiliarios en temas como Marcas, patentes, secretos empresariales, 
derechos autor, nombres comerciales, prima comercial, daño emergente, lucro 
cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y derechos litigiosos. 
 
Avaluador acreditado mediante la inscripción en el Registro Abierto de 
Avaluadores, mediante el régimen Académico 6 , en la Entidad Reconocida 
Autorregulación de Avaluadores7, Corporación Colombiana Autorreguladora de 
Avaluadores – ANAV. 
 
Declaro que no estoy incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 
pertinente8. 
 
CURSOS Y SEMINARIOS 
 
• Curso de Derechos de Autor Miriadax 4a. Edición. Universidad Cooperativa 
de Colombia. Bogotá. 2018 
 
• Técnico Laboral en Avalúos. Lonja de Propiedad Raíz Avaluadores y 
Constructores de Colombia. Bogotá. 2018. 
 
• Seminario Nuevas Tendencias del Derecho de Tierras. Corporación 
Universitaria Republicana. Bogotá. 2018. 

 
4 Código General del Proceso Artículo 226 Numeral 3 
5 Decreto 556 de 2014, Artículo 5. 
6 Ley 1673 de 2013 Artículo 6 
7 Ley 1673 de 2013 Literal D Artículo 3 
8 Código General del Proceso Artículo 226 Numeral 7 
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• Seminario Prueba Pericial Según el C. G. P. Geslegal Departamento de 
Peritos. 2018 
 
• Curso de Patentes y Propiedad Industrial Miriadax 2a. Edición. Universidad 
Cooperativa de Colombia. Bogotá. 2019 
 
1.1.4. Casos en los que se ha actuado como perito9 
 
Durante la vigencia de la inscripción en la Lista de Auxiliares de Justicia de la 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá D. C., fui 
nombrado en los siguientes asuntos: 
 
 
 
Ciudad Oficio Fecha 

Asignación 
No. Proceso 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE BIENES 
INMUEBLES 

07/03/2019 11001310304120170033200 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS 

14/09/2018 11001310504720090039200 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE BIENES 
INMUEBLES 

23/08/2018 11001400304220180058700 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE BIENES 
INMUEBLES 

23/08/2018 11001400304220180058700 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS 

30/07/2018 11001400306620160140000 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS 

30/07/2018 11001400306620160140000 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS 

30/07/2018 11001400306620160140000 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE BIENES 
INMUEBLES 

05/06/2018 11001310304820140061500 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE BIENES 
INMUEBLES 

19/02/2018 11001310302320170012300 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE 
AUTOMOTORES 

29/01/2018 11001400302120160047600 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS 

10/11/2017 11001310502120110034100 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE BIENES 
INMUEBLES 

30/10/2017 11001400307120150010200 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE BIENES 
INMUEBLES 

31/05/2017 11001310502820130061900 

BOGOTÁ EQUIPO E INSTALACIONES 
INDUSTRIALES 

20/02/2017 11001418901420130082300 

 
9 Código General del Proceso Artículo 226 Numeral 5 
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BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE BIENES 
INMUEBLES 

02/02/2017 11001400304420150139300 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE BIENES 
INMUEBLES 

29/09/2016 11001400307720140040300 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE BIENES 
INMUEBLES 

09/08/2016 11001400306020150059300 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE BIENES 
INMUEBLES 

19/04/2016 11001310302020150085600 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE BIENES 
INMUEBLES 

23/09/2015 11001311000420150038900 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE BIENES 
INMUEBLES 

22/06/2015 11001311070620150016200 

BOGOTÁ PERITO AVALUADOR DE BIENES 
INMUEBLES 

14/04/2015 11001310302520130058700 

 
Algunos procesos en los que he actuado como perito en los últimos 4 años son los 
siguientes: 
 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN 
TERCERA SUBSECCIÓN A 
No. PROCESO 250002326000200500294 
DEMANDANTE MARINA MONTOYA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y 
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA. 
Objeto: Calcular el valor de los perjuicios causados en la casa de la Diagonal 34 
#5-53, hoy Calle 34 # 5-53, como consecuencia de obras de acondicionamiento 
en inmueble vecino de propiedad de la Universidad Colegio Mayor de 
Cundinamarca, en la ciudad Bogotá, D.C. 
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ  
No. Proceso 11001410300620090005700 
Demandantes:  AMPARO VILLAMARÍN TRUJILLO  
EMMA TRUJILLO DE VILLAMARÍN 
FERNANDO VILLAMARÍN TRUJILLO 
Abogado: LUIS ORLANDO MUÑOZ MANRIQUE 
Demandado: VÍCTOR RODOLFO BARRERA BENAVIDES 
Objeto: Estimar el justo valor actualizado del bien inmueble ubicado en la 
Calle 96 No. 45 A 40 Int. 6 apartamento 702 LA CASTELLANA. BOGOTÁ D.C. 
 
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
No. Proceso 11001310304320190035800 
Demandante: NUMA EL MARTÍN GONZÁLEZ MANCERA 
Demandado: LUIS EDUARDO JUNCO MORENO 
Apoderado: JOSÉ ROBERTO JUNCO 
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Objeto: Emitir un concepto técnico o análisis de responsabilidad contractual, 
respecto de los actos privados de naturaleza contractual, relativas a una 
negociación sobre un predio situado en la calle 164 No. 20-43 de Bogotá, respecto 
del cual se discute en un litigio los efectos de la forma de trasferencia del dominio 
y la responsabilidad por esos efectos negociados 
 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
Para iniciar proceso 
Demandante:  JAIRO HUMBERTO CASTRO MÁRQUEZ 
Apoderado: JUAN OLMOS 
Objeto: Establecer la situación jurídica del inmueble correspondiente al Lote Las 
Mercedes, identificado con número de matrícula inmobiliaria 176-1065 y cédula 
catastral 01-00-00-00-0013-0027-0-00-00-0000, ubicado en la calle 1ª No 3E A 39, 
de la nomenclatura urbana de Cajicá, Cundinamarca. 
 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DE ZIPAQUIRÁ 
No proceso: 2016-80990 
Víctimas: MARTHA LEONOR GALVIS CÁRDENAS JUAN FELIPE NIÑO GALVIS 
Objeto: Determinar el valor de los perjuicios materiales e inmateriales ocasionados 
a los familiares del señor LIBARDO NIÑO DÍAZ (q.e.p.d.), con ocasión del accidente 
donde perdió la vida. 
 
JUZGADO 010 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
No proceso: 2018-14200  
Demandante: DARWIN LEÓN BULLA  
Demandado: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Objeto: Determinar el valor de los perjuicios materiales e inmateriales ocasionados 
al señor DARWIN LEÓN BULLA, como consecuencia del despido injustificado de la 
entidad bancaria BANCO DAVIVIENDA S.A 
 
JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Proceso 2011-337  
Demandante: BLANCA ROSA LADINO Y OTROS  
Demandado: JAVIER ORLANDO PLAZAS Y OTROS  
Objeto: Determinar el valor de los perjuicios materiales e inmateriales ocasionados 
a los familiares del señor LESLIE ANDREY URIBE LADINO (q.e.p.d.), producto del 
accidente de tránsito ocurrido el 09 de abril de 2010 a la altura Km 29 en la Vía 
Girardot-Bogotá 
 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL CIRCUITO  
Proceso 2017-00357  
Demandante: VÍCTOR HUGO GALVIS FORERO  
Demandados: HENRY GUEVARA FORERO ADRIANA CHACÓN VALENCIA 
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Objeto: Determinar los perjuicios materiales ocasionados por la retención de 
bienes de su propiedad, que forman una unidad productiva para la elaboración de 
tríplex o contrachapado. 
 
2. INFORMACIÓN BÁSICA 
 
2.1. IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
 
El presente trabajo valuatorio fue solicitado por el señor William Armando Cortés. 
 
2.2. OBJETIVO 
 
El objeto del presente trabajo pericial es determinar el valor comercial del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-150771 y a su vez con la 
nomenclatura (CRA 50 # 78- 73), barrio Jorge Eliecer Gaitán en la localidad de 
Barrios Unidos ubicado al norte de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
2.3. FECHA DE REALIZACIÓN Y VIGENCIA 
 
El presente trabajo pericial tiene una vigencia de un (1) año a partir del 17 de 
septiembre de 2021. 
 
3. MÉTODO VALUATORIO 
 
Para la escogencia del método a utilizar para producir el dictamen pericial, se 
tuvieron en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
A. Las funciones encomendadas revisten un carácter, responsabilidad e 
importancia, que para cumplirlas se requiere la aplicación de competencias 
profesionales puestas al servicio del solicitante. 
 
B. La realización de las investigaciones, observaciones, y toda actividad 
conducente a producir el dictamen pericial, tienen el propósito de darle sustento 
objetivo a las conclusiones. 
 
La metodología del peritaje, de desarrolla adaptando el método científico a las 
exigencias y necesidades particulares planteadas, en consecuencia, se desarrollan 
las siguientes actividades estratégicas: 
 
A. Preliminares: 
1. Obtención de información básica. 
2. Análisis de lo que debe resolver el Perito. 
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B. Investigación y Planeación: 
1. Realización de investigación de fondo. 
2. Planeación de las acciones pertinentes: asignación de recursos, tiempos, 
necesidades. 
 
4. Escogencia de la técnica valuatoria 
 
C. Práctica de la estrategia valuatoria. 
 
D. Conclusiones y configuración del dictamen 
 
1. Análisis de la información obtenida en sitio y por medios complementarios 
2. Cálculos, consideraciones técnicas, económicas, comerciales.  
3. Resumen, conclusiones. 
4. Configuración y entrega del dictamen pericial 
 
4.1. Desarrollo de actividades estratégicas. 
 
Con el fin obtener la información básica necesaria para el desarrollo de la tarea 
encomendada, se solicitan los documentos necesarios para establecer la identidad 
del bien a avaluar y, junto con lo peticionado por el solicitante, se establece la 
viabilidad de dar respuesta a lo encomendado. 
 
Una vez aceptado el encargo valuatorio, se procede a la realización de la visita 
técnica al inmueble, con el fin de verificar la información contenida en los 
documentos aportados por el interesado, realizar el estudio de sus acabados 
generales y particulares, diseño y tipo de construcción, conservación y vetustez, 
potencial de productividad; del sector donde se localiza, su vecindario, sus 
corredores viales y de espaciamiento, la topografía, la facilidad o dificultad para su 
acceso en cuanto a tipos y estado de las vías, y demás factores que incidan en el 
propósito del estudio. 
 
4.2. Escogencia de la técnica valuatoria 
 
Todo este proceso se unificó y se determinó la utilización de los métodos 
Comparativo o de Mercado y Costo de reposición. El anterior método se 
aplica con observancia de lo dispuesto en la Resolución 620 de 2008 del IGAC y 
los Estándares Internacionales de Valuación10, además, los siguientes factores: 
 
Factores de carácter general: Se identificaron todos los factores, tanto del 
predio en cuestión como de los inmuebles de la zona, también se analizaron los 

 
10 The International Valuation Standards Council (IVSC), https://www.ivsc.org/ 
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niveles temporarios de oferta y demanda, además de los aspectos que permiten 
determinar procesos de rehabilitación, mejoramiento y valorización, los cuales 
inciden directamente sobre los precios de los inmuebles del sector y en particular 
el del inmueble en estudio. 
 
Factores de carácter específico: En este estudio se analizan factores 
específicos del inmueble, relacionándolos con la disponibilidad efectiva de servicios 
públicos, y cómo influyen los adelantos viales actuales y futuros, desarrollo 
productivo del sector, incluyendo la infraestructura urbanística, características 
intrínsecas de la zona, volumetría, diseño arquitectónico, diseño de interiores, 
acabados, estado de conservación, vetustez y continuidad en el mantenimiento y 
demás aspectos inherentes al inmueble y sus vecindarios. 
 
Factores de carácter profesional: Se analiza, de una parte, aspectos medibles 
de tipo objetivo con los contemplados en los puntos anteriores y además subjetivos 
del avaluador, basados en la experiencia, el conocimiento del estado del mercado 
inmobiliario, todo lo cual es de vital importancia en la cualificación, cuantificación 
y maduración de los valores comerciales a calcular. 
 
Factores de carácter metodológico: Se analizan, aspectos medibles 
constructivos para la debida segregación de las tipologías constructivas y así poder 
determinar según los índices presentados por la revista especializada Construdata 
(edición 199) el valor a nuevo de la construcción y así desarrollar la metodología  
Planteada.  
 
5. PRÁCTICA DE LA ESTRATEGIA VALUATORIA 
 
5.1. IDENTIFICACIÓN PLENA DEL INMUEBLE 

 

Ilustración 1Vista aérea de la Ubicación del Inmueble 
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En la visita técnica se encuentra que se trata de un inmueble urbano, ubicado en 
la carrera 50 # 78 – 73 en el barrio Jorge Eliecer Gaitán en la localidad de Barrios 
Unidos ubicado al norte de la ciudad de Bogotá D.C. cuyo acceso particular se 
encuentra sobre la vía vehicular Por el norte linda en 30 metros con los lotes No.12, 
13 y 14 de la misma manzana. Por el sur linda en 30 metros con la otra mitad del 
lote No.11. Por el Oriente linda en 5 metros con el lote No. 38. Y por el Occidente 
linda en 5 metros con el lote No.18 (Carrera 50) 
 
Datos generales del predio: 
 
Dirección  CRA 50 # 78 - 73 
Uso                     En la actualidad se evidencia como actividad principal del                            
i                                inmueble un local de comercialización de muebles y diseño                                                        
                                de interiores.  
 
Con la anterior información se procede al estudio documental y la información 
hallada en la plataforma Sinupot11, de la Página Oficial de la Secretaría Distrital de 
Planeación. Efectuada la búsqueda, arroja la siguiente ubicación, que comparada 
con la hallada en la visita efectuada al predio y la vista aérea tomada de la 
plataforma Mapas Bogotá. 
 

 

Ilustración 2 Localización del predio Secretaría Distrital de Planeación 

 
11 http://sinupotp.sdp.gov.co/sinupot/index.jsf# 
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Solicitados los reportes de la plataforma Sinupot, se encuentra lo siguiente 
 
Localización 
 
Dirección Principal CRA 50 # 78 - 73 
Direcciones secundarias KRA 50 # 78 - 73  
Chip AAA0056HENN 
Localidad 12 - BARRIOS UNIDOS 
Barrio Catastral 5201 - JORGE ELIECER GAITÁN 
 
Urbanismo 
 
Manzana Catastral 0520150 
Lote Catastral 052015019 
UPZ 22 – DOCE DE OCTUBRE 
 
Estratificación 
 
Estrato 3 Acto Administrativo: DEC551 de 12-SEP-19 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación - Dirección de Estratificación. 

Con la anterior información se procede a revisar lo consignado en el Certificado de 
Tradición y Certificado y Catastral disponibles, del inmueble que se identifica con 
los anteriores datos y la Matrícula inmobiliaria No. 50C-150771. 
 
De acuerdo con los documentos que se encuentran a disposición para la 
elaboración del presente avalúo y confrontados con la página de la Secretaría de 
Hacienda y escrituras se halla que las siguientes son las áreas. 
 
Área de Terreno: (30 metros x 5 metros = 150 m2) 
Área Construida: (30 metros x 5 metros + 53,75 m2 = 203,75 m2) 
 
Nota: Cabe aclarar que el predio motivo de estudio hace referencia a un inmueble 
comercial que se asemeja a una bodega de doble altura con un entrepiso de (10,75 
metros x 5 metros = 53,75 m2) medio en campo con cinta métrica. 
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Que se adicionan al área construida en primera planta (150 m2) definiendo así el 
área construida en 203,75 m2. 

 
Por el Norte: en 30 metros con los lotes No.12, 13 y 14 de la misma manzana, 
 
Por el Sur: 30 metros con la otra mitad del lote No.11, 
 
Por el Oriente en 5 metros con el lote No. 38,  
 
Por el Occidente en 5 metros con el lote No.18 (Carrera 50). 
 
Validada la información encontrada en la Plataforma Sinupot y demás documentos, 
se encuentra que los linderos concuerdan con los hallados en la visita al predio. 
 
5.2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE y ANTIGÜEDAD 
 
Teniendo en cuenta que se determinó, en el proceso de identificación plena, que 
el bien en cuestión hace referencia a una edificación Comercial  con un área de 
terreno de 150 m2 , y un área construida de 203,75 m2 lo cual fue validado en la 
visita técnica efectuada al inmueble, se aprecia que el inmueble en general 
presenta una topografía plana, que le favorece para el uso económico que 
desarrolla en este caso un parqueadero. 
 
Para determinar la antigüedad del inmueble, se hace uso de los documentos 
entregados para el presente trabajo, particularmente el certificado de tradición del 
inmueble, en el que, en su anotación 1 se registra la compraventa inicial del 
inmueble que data del 22 de octubre de 1943. Por lo tanto, la antigüedad o 
vetustez registral del lote es de 78 años. La edad de la construcción se determina 
basado con la información suministrada por el interesado que data del año 2002 
teniendo esto en cuenta se fija como vetustez de la construcción 19 años.  

Ilustración 3 Identificación predial 
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5.3. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR  
 
5.3.1. Vías de acceso: 
 
El sector donde se encuentra el inmueble objeto del presente avalúo cuenta con 
un sistema de red vial bien desarrollado, con vías en buen estado, servicio de 
transporte público cercano, particularmente por el sistema de transporte masivo 
Transmilenio por la Avenida Carrera 30 y la avenida Calle 80 y el sistema SITP por 
las vías cercanas. 
 
Las principales vías del sector son la Autopista Norte, la Avenida Calle 80 y la 
Carrera 50, desde las cuales se tiene conectividad con otras vías, haciendo que el 
desplazamiento para cualquier parte de la ciudad sea expedito. Otras vías que 
influyen de manera importante en el sector donde se ubica el inmueble en estudio 
son la Avenida Calle 72 y la Carrera 68. 
 
5.3.2. Actividades predominantes: 
 
El inmueble objeto de avalúo se encuentra en un sector donde se ve consolidado 
el uso comercial estrato 3, en casas desarrolladas por autoconstrucción, las cuales 
han sufrido ampliaciones, modificaciones y reestructuraciones, aunque sin alterar 
la relativa uniformidad del sector, en la que predomina en un 80% la actividad 
comercial, adicionalmente se encuentran predios con usos similares como 
(parqueaderos, bodegas y depósitos. 
 

 

Ilustración 4 Fotos del sector donde se ubica el inmueble 

 
 
5.3.3. Perspectivas de valorización: 
 
Debido a que el predio se encuentra en un sector clásico comercial de la ciudad, 
cercano a otros como El doce de Octubre, Plaza de artesanos y Quinta de Mutis; 
así como de complejos de interés cultural, dotacionales y deportivos como el 
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Parque Central Simón Bolívar, Complejo Acuático Simón Bolívar, Biblioteca Pública 
Virgilio Barco, Escuela Militar de Cadetes General José María Córdova, se considera 
que las expectativas de valorización son excelentes, por la vocación y proyección 
del sector que en este momento se encuentra en etapa de remodelación 
urbanística.  
 
5.4. DEPENDENCIAS  
 
5.4.1. Descripción y dependencias 
 
Al predio en estudio se realizó una visita técnica, encontrando que el inmueble se 
encuentra siendo usufrutuado bajo la actividad comercial (Diseño, fabricación y 
venta de muebles), al parecer desde hace varios años.  
 

 
 
 

Se trata de una construcción comercial tipo vitrina ubicada en el sector comercial 
doce de octubre de la ciudad de Bogotá D.C. sector de consolidado de comercio 
tradicional (venta de muebles, artesanías y diseño de interiores) del norte de la 
ciudad.   

 

Ilustración 6 Fotos entono inmueble 

Nota: Cabe aclarar que, en el sector, en el momento de la visita de encuentran realizándose 
diferentes trabajos y remodelaciones para desarrollar un proyecto de mejora y control del 
urbanismo en la zona.  

Ilustración 5Fotos progresión inmueble 
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El ingreso al predio se realiza por medio de una fachada de doble altura totalmente 
de vidrio templado de seguridad, donde a su vez se fija la nomenclatura del 
inmueble. 
 

 

Ilustración 7Ingreso inmueble 

Al ingresar al predio se aprecia el área útil del inmueble evidenciando la actividad 
económica que allí se desarrolla. 
 

 

Ilustración 8 Vista general del inmueble 
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El predio motivo de estudio cuenta con un entrepiso de (10,75 metros x 5 metros 
= 53,75 m2) que a su vez cumple el uso de zona administrativa. 
 

  

Ilustración 9 Entrepiso 

La estructura del inmueble, se asemeja a una bodega de doble altura con cubierta 
autoportante y pilares estructurales; adicionalmente cuenta un sistema de 
seguridad (lámparas cámaras, sistema de sonido y alarma) 
 

 
 
El predio cuenta con servicios públicos instalados (Energía eléctrica, acueducto y 
telefonía) 
Ilustración 10 
Particularidades 
estructura 
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Ilustración 11 medidores servicios públicos 

 
5.4.2. Localización Normativa 
 
El inmueble tasado en el presente informe se encuentra en la manzana catastral 
052015019 de la UPZ 22 DOCE DE OCTUBRE. 
 

 

Ilustración 12 Localización Normativa 

Se evidencia que el inmueble se encuentra el en sector Normativo # 14 que  
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Corresponde al área de actividad: Comercio y servicios. Zona: Comercio 
Aglomerado. Tratamiento: Renovación de reactivación. 
 
5.4.3. Estado de conservación. 
 
En lo concerniente al estado de conservación, en la visita se evidencia que el predio 
se encuentra en buenas condiciones de mantenimiento y administración. 
 
6. APLICACIÓN DEL MÉTODO VALUATORIO  
 
6.1. INFORMACIÓN DE OFERTAS Y TRANSACCIONES  
 
Dentro del estudio de mercado efectuado para hallar el valor del componente 
terreno según la metodología a aplicar se encontraron las siguientes ofertas de 
inmuebles de similares condiciones al que es objeto de estudio, en el entendido 
que el estado de conservación se tendrá en cuenta aplicando factores de 
homogenización.12 
 

N
o
. 

TIPO 
DE 
INMU
EBLE 

DIREC
CIÓN 

VALOR PEDIDO OBSERVACIONES  

 

1 

CONST
RUCCI
ÓN 
COMER
CIAL  

MISMO 
SECTOR   $800.000.000 

EDIFICACIÓN COMERCIAL ESQUINERA, 
TIPO VITRINA UBICADA EN EL MISMO 
SECTOR COMPUESTO POR TRES PLANTAS 
ÁREA TERRENO: (5M X 10 M) 50 M2 ÁREA 
CONSTRUIDA: 150 M2  

 

  

2 

CONST
RUCCI
ÓN 
COMER
CIAL  

MISMO 
SECTOR   $1.220.000.000 

EDIFICACIÓN COMERCIAL ESQUINERA, 
ESTRUCTURA TRADICIONAL UBICADA EN 
EL MISMO SECTOR COMPUESTO POR TRES 
PLANTAS COMERCIALES ÁREA TERRENO: 
165 M2 ÁREA CONSTRUIDA: 474 M2. 

 

3 

CONST
RUCCI
ÓN 
COMER
CIAL  

MISMO 
SECTOR   $1.200.000.000 

EDIFICACIÓN COMERCIAL MEDIANERA, 
ESTRUCTURA TRADICIONAL UBICADA EN 
EL MISMO SECTOR COMPUESTO POR TRES 
PLANTAS ÁREA TERRENO: 120 M2 ÁREA 
CONSTRUIDA: 360 M2 

 

 
12 En las columnas factor fuente y estado de conservación se aplica el ajuste correspondiente a tales 
aspectos de los predios tomados como muestra en relación con el inmueble en estudio. 
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4 
BODEG
A  

MISMO 
SECTOR   $1.550.000.000 

BODEGA COMERCIAL DE DOBLE ALTURA 
CON ENTREPISO MEDIANERA, 
ESTRUCTURA TRADICIONAL UBICADA EN 
EL MISMO SECTOR ÁREA TERRENO: 270 M2 
ÁREA CONSTRUIDA: 520 M2 

 

  

5 LOTE 
MISMO 
SECTOR   $1.600.000.000 

https://casas.mitula.com.co/detalle/214
432/6990132623268134673/2/1/bodeg
as-bogota-12-
octubre?search_terms=bodegas+bogota
+12+octubre&page=1&pos=2&t_sec=1&
t_or=2&t_pvid=f60c7053-c026-4c46-
88fa-
7053af838f4d&req_sgmt=REVTS1RPUDt
TRU87U0VSUDs= 

 

  

 

Basado en el anterior mercado estadístico de predios con similares condiciones 
físicas en el sector se procede a sintetizar y analizar la información discriminando 
área de terreno y área de lote, junto a sus respectivos valores por metro cuadrado. 
 

No. 
VALOR 
DEPURADO 

TERRENO CONSTRUCCIÓN 

ÁREA EN 
M2 

V/M2 
ÁREA EN 

M2 
V/M2 

1 $784.000.000 50  $                6.820.992,00  150 $1.386.000 

2 $1.183.400.000 165  $                6.563.731,06  474 $1.404.000 
3 $1.164.000.000 120  $                6.088.000,00  360 $1.304.000 
4 $1.519.000.000 270  $                5.939.712,00  520 $1.196.000 

5 $1.552.000.000 405  $                6.826.666,67  0 $0 
 
Para determinar el valor de la construcción de cada una de las ofertas se realiza el 
estudio de reposición a nuevo de cada una de ellas, teniendo en cuenta factores 
como (Edad, estado de conservación y la vida remanente de las ofertas) tal cual 
como se muestra a continuación. 
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CALCULO DEL VALOR CONSTRUCCIÓN POR ESTADO DE 
CONSERVACIÓN (OFERTAS) 

ÍTEM 
EDA

D 

VID
A 

ÚTIL 

EDA
D EN 

% 
DE 
VID

A 

ESTADO 
DE 

CONSER
VACIÓN 

DEPREC
IACIÓN 

VALOR 
REPOSICIÓN 

VALOR 
DEPREC

IADO 

VALO
R 

FINA
L 

VALOR 
ADOPTADO 

Oferta 
#1 20 

100 20,0
0% 1,5 

12,02% $                     
1.752.779 

$210.72
3 

$1.54
2.056 $ 1.540.000 

Oferta 
#2 20 

70 28,5
7% 2,5 

24,95% $                     
2.340.658 

$584.00
5 

$1.75
6.653 $ 1.755.000 

Oferta 
#3 25 

70 35,7
1% 2,5 

30,33% $                     
2.340.658 

$710.03
5 

$1.63
0.623 $ 1.630.000 

Ofert
a #4 3030 

70 42,8
6% 2,5 

36,19% $                     
2.340.658 

$847.05
2 

$1.49
3.606 $1.495.000 

 
Para la correcta ejecución metodológica es necesario organizar, depurar y 
homogenizar la información estadística recolectada con el objetivo de hacer más 
preciso el estudio previo, para ello se realiza tanto para la construcción como para 
el terreno el estudio de factores de homogenización, basado en las siguientes 
tablas.  
 

TABLA HOMOGENIZACIÓN CONSTRUCCIÓN  

 
N
o.  

VALOR 
OFERTA (1% - 
5%NEGOCIACI
ÓN) 

 ÁREA 
CONSTRUC
CIÓN M2   

VALOR 
CONSTRUCCI
ÓN  

VALOR M2 
OFERTA 
(CALCULO 
REPOSICIÓN
) 

FACTOR 
DESTINACI

ÓN 

FACTOR 
TIPOLOGÍA 

VALOR 
AFECTADO  
M2 

 

1 $784.000.000 150 $231.000.000  $   
1.540.000  1 0,9 $1.386.000  

2 $1.183.400.00
0 474 $831.870.000  $   

1.755.000  1 0,8 $1.404.000  

3 $1.164.000.00
0 360 $586.800.000  $   

1.630.000  1 0,8 $1.304.000  

4 $1.519.000.00
0 520 $777.400.000  $   

1.495.000  1 0,8 $1.196.000  

 
 
Con el fin de realizar el proceso estadístico con la mayor precisión posible, se lleva 
a cabo el estudio de homogenización para el componente de la construcción para 
ello se tomaron como factores de homogenización: la destinación comercial del 
inmueble y la tipología constructiva en la cual se desarrollan muestras de mercado. 
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TABLA HOMOGENIZACIÓN TERRENO  

 
No.  

VALOR OFERTA 
(1% - 

5%NEGOCIACIÓN) 

 ÁREA 
TERRENO 

M2   

VALOR 
TERRENO  

M2  
FACTOR 

LOCALIZACIÓN  
FACTOR 

USO 
FACTOR 

TAMAÑO 

VALOR 
AFECTADO  

M2  
1 $784.000.000 50 $11.842.000 0,8 0,9 0,8 $6.820.992  

2 $1.183.400.000 165 $3.360.630 1,25 1,25 1,25 $6.563.731  

3 $1.164.000.000 120 $6.088.000 1 1 1 $6.088.000  

4 $1.519.000.000 270 $3.437.333 1,2 1,2 1,2 $5.939.712  

5 $1.552.000.000 405 $3.950.617 1,2 1,2 1,2 $6.826.667  

 
Para el componente del terreno se realizo el proceso de homogenización según: la 
localización, uso, tamaño de cada una de las muestras.  
 
Tomando todo lo anterior en consideración se plantea el siguiente estudio de 
mercado para determinar el valor de metro cuadrado del componente del terreno. 
 

No. VALOR PEDIDO 
VALOR 
DEPURADO 

TERRENO 

ÁREA EN M2 V/M2  
1 $800.000.000 $784.000.000 50  $               6.820.992,00  

2 $1.220.000.000  $ .183.400.000,00  165  $               6.563.731,06  
3 $1.200.000.000 $1.164.000.000 120  $               6.088.000,00  
4 $1.550.000.000  $ .519.000.000,00  270  $               5.939.712,00  
5 $1.600.000.000 $1.552.000.000 405  $               6.826.666,67  

 
Basado en la anterior información estadística se determinan los siguientes 
resultados. 
 

PROMEDIO  $                6.353.108,77  

DESVIACIÓN ESTÁNDAR  $                   410.063,42  

COEFICIENTE DE VARIACIÓN 6,5% 

LIMITE SUPERIOR  $                     6.763.172 

LIMITE INFERIOR  $                     5.943.045 

VALOR ADOPTADO  $              6.353.000  
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Ilustración 13Ofertas 

 

 

Ilustración 14 Ítem #1 
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Según la resolución 620 del IGAC, el coeficiente de variación, es decir la mayor 
dispersión de las muestras, debe ser máximo el 7,5%l lo cual se halla: 
 
s= 
 
Dónde: 
 
S: Desviación típica o estándar 
Xi: Cada uno de los valores de metro cuadrado ajustado 
X: Promedio del precio por metro cuadrado ajustado 
N: Cantidad de muestras, para el caso, 7. Como la cantidad de muestras es 
inferior a 10, el denominador indicado es n-1, es decir, 6. 
 
El coeficiente de variación se obtiene: 
 
Coeficiente de variación = s / X 
 
Dónde: 
 
S: Desviación típica o estándar 
X: Promedio del precio por metro cuadrado ajustado 
 
Aplicando las fórmulas anteriores sobre los datos del cuadro base, se cumple con 
lo establecido en la Resolución 620 de 2008, artículo 11 inciso 4 que dice: “Cuando 
el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 7,5%, la media 
obtenida se podrá adoptar como el más probable valor asignable al bien.”  
 
Luego, son válidos los datos del mercado encontrados puesto que se ajusta con 
los establecidos en la norma, ya que el coeficiente de variación que se halló en el 
presente caso fue de 6.5%. 
 
El valor por metro cuadrado (m2) del terreno, obtenido por el método de mercado 
o de comparación13, es de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL PESOS M/CTE. ($ 6.353.000). 
 
 
Por lo tanto, se determina que el valor del terreno es de: 

 
13  Decreto 148 de 2020 "TÍTULO 2. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI – IGAC” “Artículo 2.2.2.1.1 Para efectos de la aplicación de este decreto, se atenderán 
las siguientes definiciones:” (…) “Avalúo comercial. Es el precio más probable por el cual un predio se 
transaría en un mercado en donde el comprador y el vendedor actuarían libremente con el conocimiento de 
las condiciones físicas y jurídicas que afectan el bien. Para su determinación no será necesario calcular 
de manera separada el valor del suelo y el de la construcción.” (Negrillas propias del avaluador) 

ට∑(𝑋𝑖 − 𝑋)²/(𝑛 − 1) 
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DESCRIPCIÓN ÁREA M2  VALOR M2 VALOR TOTAL 

ÁREA TERRENO 150 $ 6.353.000 $ 952.950.000 
VALOR TOTAL $ 952.950.000 

 
Son, NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($ $ 952.950.000). 
 
MÉTODO COSTO DE REPOSICIÓN PARA VALOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
DEL PREDIO. 
 
Se busca establecer el precio de las mejoras construidas para el predio, lo que 
implica hacer consideración de los materiales empleados en su levantamiento, el 
diseño, la extensión superficiaria, los acabados y el estatus que refleja al 
contemplarla en su conjunto., para ello debemos aplicar la Ecuación 
correspondiente para estimar el valor del porcentaje (%) a descontar del valor 
nuevo. Estas fórmulas relacionan el porcentaje de la vida y el estado de 
conservación basadas en las tablas de Fitto y Corvini. 
 
Se clasifica, en consecuencia, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 
Clase 1: Y = 0.0050 X2 + 0.5001 X – 0.0071 

Clase 1.5: Y = 0.0050 X2 + 0.4998 X + 0.0262 

Clase 2: Y = 0.0049 X2 + 0.4861 X + 2.5407 

Clase 2.5: Y = 0.0046 X2 + 0.4581 X + 8.1068 

Clase 3: Y = 0.0041 X2 + 0.4092 X + 18.1041 

Clase 3.5: Y = 0.0033 X2 + 0.3341 X + 33.1990 

Clase 4: Y = 0.0023 X2 + 0.2400 X + 52.5274 

Clase 4.5 Y = 0.0012 X2 + 0.1275 X + 75.1530 

Clase 1: Las mejoras está bien conservadas y no necesitan de reparaciones ni en 
su estructura ni en sus acabados. 

Clase 2: Las mejoras están bien conservadas, pero necesita reparaciones de poca 
importancia en sus acabados especialmente en lo que se refiere al enlucimiento. 

Clase 3: Las mejoras necesitan reparaciones sencillas por ejemplo en los pisos o 
pañetes. 
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Clase 4: las mejoras necesitan reparaciones importantes especialmente en su 
estructura. 

Clase 5: Las mejoras amenazan ruina por tanto su depreciación es del 100% 
conservaciones basadas en las tablas de Fitto y Corvini. 

Además: 

X: Es el valor resultante de dividir la edad del inmueble (vetustez) por la vida útil, 
multiplicado por 100 

Y: Es el valor porcentual (%) a descontar por depreciación, del valor nuevo 
calculado. 

A=Vn -( Vn* Y) 

En donde: 

A = avalúo de las mejoras 

Vn = valor nuevo de la construcción. 

Y = valor porcentual a descontar. 

* = multiplicación. 

Para la construcción del presente dictamen, se estimó estado de conservación: 
(1,5) para el predio el momento de elaboración del presente estudio, el cual se 
encuentra relacionado en la tabla señalada arriba. 
 
Para determinar el valor a nuevo de las mejoras se utilizó la información 
suministrada por revistas especializadas (construdata edición 198). 
 
Dicha información se contrasto con las áreas evidenciadas y medidas en campo, 
para sí mismo general el valor a nuevo de las mejoras como se muestra a 
continuación: 

 

Ilustración 15 Construdata 
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Se determina el valor de reposición a nuevo por metro cuadrado basado en la 
tipología constructiva con mayor similitud que corresponde a: Bodega 100 m2 de 
la revista especializada construdata (edición 198) 
 

FITTO Y CORVINI  EDAD  19 AÑOS 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN  X   X²  

 VIDA ÚTIL  100 AÑOS 

COSTO  $                                          1.752.799  

1 19,00 361,00 11,30%  $                                                       1.554.736  
1,5 19,00 361,00 11,33%  $                                                         1.554.252  
2 19,00 361,00 13,55%  $                                                        1.515.374  

2,5 19,00 361,00 18,47%  $                                                       1.429.034  
3 19,00 361,00 27,36%  $                                                         1.273.251  

3,5 19,00 361,00 40,74%  $                                                         1.038.740  
4 19,00 361,00 57,92%  $                                                            737.618  

4,5 19,00 361,00 78,01%  $                                                            385.463  
 
Teniendo en cuenta lo anterior se procede a realizar los cálculos necesarios 
expuestos a continuación: 
 

CALCULO DEL VALOR POR ESTADO DE CONSERVACIÓN 

ÍTEM EDAD VIDA 
ÚTIL 

EDAD 
EN % 
DE 
VIDA 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

DEPRECIACIÓN VALOR 
REPOSICIÓN 

VALOR 
DEPRECIADO 

VALOR 
FINAL 

VALOR 
ADOPTADO 

Construcción 19 100 19,00% 1,5 11,33%  $ 1.752.799  $198.547 $1.554.252 $1.555.000 

 
Por lo tanto, se define como valor de metro cuadrado depreciado aproximado a 
miles para la construcción la suma de: UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($1.555.000 M/CTE). 
 
 
DESCRIPCIÓN ÁREA M2  VALOR M2 VALOR TOTAL 

ÁREA CONSTRUIDA 203,75 $ 1.555.000 $ 316.831.250 
VALOR TOTAL $ 316.831.250 

 
 
 
El valor a de la construcción del inmueble objeto del presente dictamen es de 
NUEVE TRESCIENTOS DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($316.831.250 M/CTE). 
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6.1.1. Cálculo del valor del inmueble 
 
El valor comercial aquí determinado, es el valor en el mercado inmobiliario, es 
decir, el precio que obtendría en una operación normal de venta en que ninguna 
de las partes esté obligada o apremiada. 
  

DESCRIPCIÓN ÁREA M2  VALOR M2 VALOR TOTAL 

ÁREA LOTE 150 $ 6.353.000 $ 952.950.000 

ÁREA CONSTRUIDA 203,75 $ 1.775.859 $ 361.831.250 
VALOR TOTAL $ 1.314.782.000 

 
Son: 
 
MIL TRESCIENTOS CATORCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL PESOS M/CTE. ($ 1.314.782.000.) 
 
7. CONCLUSIONES 
 
En este informe se ha aplicado el método científico, ajustado a la necesidad 
valuatoria del interesado. En el proceso se hizo análisis de los hallazgos, 
investigación de elementos esenciales para producir un resultado, aplicación de 
métodos valuatorios aceptados por la normatividad colombiana, la doctrina y los 
estamentos internaciones de investigación valuatoria. 
 
Desarrollado todo lo anterior se concluye que: 
 
El inmueble estudiado es susceptible de división material. 
 
El valor comercial del inmueble en estudio es MIL TRESCIENTOS CATORCE 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($1.314.782.000) 
 
8. CERTIFICACIÓN DEL DICTAMEN 
 
En calidad de perito inscrito en el Registro Abierto de avaluadores certifico que: 
 
• Este trabajo refleja una opinión independiente y corresponde a mi real 
convicción profesional. 
• No tengo interés presente ni futuro en el asunto que se ventila ni en el 
inmueble objeto de estudio.  
• En el presente dictamen pericial no se ha intentado rendir alguna opinión 
de tipo jurídico o de cualquier otra materia de carácter legal. 
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En cumplimiento al Artículo 226 del Código General del Proceso este dictamen 
contiene las siguientes declaraciones e informaciones: 
• Perito MAURICIO MARTÍNEZ ACUÑA, identificado con la cédula de 
ciudadanía 79.448.348 de Bogotá D. C. 
• Notificación: Av. Jiménez No. 5-16 Oficina 303, Celular 311 2516746 Correo 
electrónico m.martinez@geslegal.co. 
• Abogado con T. P. No 276124 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
• Avaluador inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores (RAA) AVAL-
79448348. 
• No he sido designado en procesos anteriores o en curso por la parte o por 
el apoderado de la parte que me designan en este proceso. 
• No me encuentro inhabilitado por ninguna de las causales contenidas en el 
artículo 50 del C.G.P. 
• Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados no son 
diferentes respecto de los que he utilizado en peritajes rendidos en anteriores 
procesos que versen sobre la misma materia. 
• Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados no son 
diferentes respecto de aquellos que utilizo en el ejercicio regular de mi profesión 
y oficio. 
 
9. ANEXOS 
 
• Copia del documento de identificación del perito. 
• Copia de la Tarjeta profesional de abogado. 
• Copia del título académico de abogado. 
• Copia del título académico de Avaluador. 
• Certificación de inscripción y vigencia como Avaluador en el Registro 
Nacional de Avaluadores, RAA, bajo el número AVAL-79448348, en cumplimiento 
de la Ley 1673 de 2013. 
• Certificado de tradición  
• Factura de Impuesto Predial Unificado 
• Informe consolidado de la localización del predio 
 
 
 
 
 
 
MAURICIO MARTÍNEZ ACUÑA  
Perito Avaluador  
inscripción R.A.A. No. 79448348  
 

Mauricio 
Martínez Acuña

Firmado digitalmente porMauricio Martínez Acuña
DN: cn=Mauricio Martínez Acuña gn=Mauricio Martínez 
Acuña c=Colombia l=CO o=ANAP ou=AGENCIA NACIONAL 
DE AVALUADORES Y PERITOS 
e=m.martinez@anap.com.co
Motivo:Soy el autor de este documento
Ubicación:Cra 10 No. 14-56 Interior 102
Fecha:2021-09-20 08:36-05:00



 



 



 



 



 



  
  

  

  

PIN de Validación: a7ee0a11 https://www.raa.org.co 

 

 

Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) MAURICIO MARTINEZ ACUÑA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79448348, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 06 de Julio de 2018 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-79448348.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) MAURICIO MARTINEZ ACUÑA se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

17 Oct 2019 Régimen
Académico

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

17 Oct 2019 Régimen
Académico

      Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance Fecha Regimen
Bienes ambientales , Lotes incluidos en estructura ecológica principal ,
Lotes definidos o contemplados en el Código de Recursos Naturales
Renovables , Daños ambientales

17 Oct 2019 Régimen
Académico

      Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance Fecha Regimen
Estructuras especiales para proceso, puentes, túneles, acueductos
y conducciones, presas, aeropuertos, muelles y demás construcciones
civiles de infraestructura similar.

17 Oct 2019 Régimen
Académico
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      Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance Fecha Regimen
Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos. 17 Oct 2019 Régimen

Académico

      Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y
avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen
dentro de los numerales anteriores.

17 Oct 2019 Régimen
Académico

      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

17 Oct 2019 Régimen
Académico

      Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance Fecha Regimen
Artes , Joyas 17 Oct 2019 Régimen

Académico

      Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance Fecha Regimen
Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad. 17 Oct 2019 Régimen

Académico

      Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance Fecha Regimen
Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en
proceso y producto terminado. Establecimientos de comercio.

17 Oct 2019 Régimen
Académico
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      Categoría 12 Intangibles

        Alcance Fecha Regimen
Marcas , Patentes , Secretos empresariales , Derechos autor , Nombres
comerciales , Prima comercial , Otros similares

17 Oct 2019 Régimen
Académico

      Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos
herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

06 Jul 2018 Régimen
Académico

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, CUNDINAMARCA
Dirección: AV. JIMÉNEZ NO. 5-16 OF. 303-306
Teléfono: 7048701
Correo Electrónico: geslegal@hotmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Derecho -Corporación Universitaria Republicana.

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
MAURICIO MARTINEZ ACUÑA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79448348.
El(la) señor(a) MAURICIO MARTINEZ ACUÑA se encuentra al día con el pago sus derechos de registro,
así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores
ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.
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PIN DE VALIDACIÓN

a7ee0a11

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los tres (03) días del mes de Septiembre del 2021 y tiene vigencia de 30
días calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal

Página 4 de 4

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org
















Señora  

JUEZ 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Ciudad. 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario 2015 1190 

El suscrito FRANCISCO JAVIER BERNAL B. apoderado de la parte demandada, identificado como 
aparece al pie de mi firma, en atención al ejercicio del derecho de defensa de mi poderdante, 
consagrado en el artículo 29 de la constitución política de Colombia, respetuosamente solicito ante 
su digno despacho se abstenga de adelantar la diligencia de remate prevista por ese distinguido 
despacho para el 22 de septiembre de 2021. 

Fundamento mi petición en los siguientes argumentos. 

1. Al tenor literal del artículo 19 del decreto 2091 de 2017, se debe llevar a cabo la diligencia 
de remate con el avalúo actualizado, menor de un año. Y lo observado en el plenario el 
avalúo existente es de más de un año, por lo que debemos atenernos al tenor literal de  la 
norma en comento. 

2. Con sentencia T- 732  de 2017, La Corte Constitucional, tutelo un Derecho de la tutelante 
por haber adjudicado un bien de la tutelante, sin tener en cuenta el avalúo real del inmueble 
y ordenó dejar sin efectos el auto que fijó la fecha de remate y por lo tanto ordenó la 
devolución de los dineros, esta no es doctrina probable sino jurisprudencia contra decisión 
judicial. 

3. Para hacer claridad, el valor y avalúo actualizado se encuentra en MIL TRECIENTOS CATORCE 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.314.782.000) y no la suma 
que obra en el informativo donde de ninguna manera se compadece con la realidad; por lo 
que me permito aportarlo con el presente escrito, en documento anexo en 24 folios. 

4. Sea esta la oportunidad para aclarar mi oficio del 21 de  septiembre de 2021, en el cual 
consigne erróneamente el valor del avalúo en ($1.726.477.000.00), dado que el valor real 
del avalúo expedido por el perito es de ($ 1.314.782.000.00). Con ello doy alcance a mi 
memorial- 

Con fundamento en lo anterior, si se llegare a llevar a cabo la audiencia de remate sin tener en 
cuenta los argumentos anteriormente expuestos se está vulnerando el debido proceso, el 
derecho de defensa y la ley material, previsto en el artículo 29 de la carta política de Colombia; 
por lo anterior ruego a su señoría abstenerse a llevar a cabo la mencionada audiencia, hasta 
tanto se realiza la actualización del avalúo, del inmueble objeto de remate. 

Cordialmente. 

FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL  

C.C. 19.265102 de Bogotá. 

T.P. 40.631 del H. C. S. de la J. 

Anexo Avalúo en 24 folios. 





 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ D.C. 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 46 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE -ACUERDO 11 – 127 

Cra. 10 No. 14-33 Piso 13 TEL. 243 3219 
cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá, D. C., 22 de septiembre de 2021 

Oficio No. 01709 
 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y  COMERCIO   
Ciudad 
 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RAD No. 110014003064-2015-01190-00 
DE: RAMIRO BAUTISTA 
CONTRA: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

GLADIS JARAMILLO.  
    
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto de fecha 19 de agosto de 
2021, se le requiere a fin de que informe el estado actual del proceso coactivo a favor 
de esa entidad radicado en la anotación 12  del folio de matrícula inmobiliaria  50C-
150771,  de fecha 29 de diciembre de  2017  con radicación104818. 
 

Atentamente,  
 

Firmado Por: 
 

John Nestor Hernandez Villamil 
Secretario Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 064 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
19d978fbfd8f32dd3a0442bd09ac0a00d6c93cb7d15a6706993b5a63ad7a2272 

Documento generado en 22/09/2021 12:18:23 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



23/9/21 7:25 Correo: Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADZjNDdmZjEyLWY5YTItNDVlOC1hYzYwLTM1YTkwMzMwZThhZABGAAAAAAC3ViJ%2B2jKAQa%2F… 1/1

Certificación de no realización primera audiencia remate.

francisco javier bernal bernal <javier.bernal2010@hotmail.com>
Mié 22/09/2021 10:49
Para:  Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
williamcortes64@hotmail.com <williamcortes64@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (14 KB)
solicitud certificacion primera audiencia de remate.docx;

Cordialmente.

FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL
APODERADO PARTE DEMANDADA.
EJECUTIVO HIPOTECARIO 2015 01190



SEÑORA 

JUEZ 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO 2015 O1190  

 

En atención al asunto, respetuosamente me permito expresar que siendo las 10. 05 de la hora 
prevista para la diligencia de remate público y en atención a lo expresado por secretaría de ese 
distinguido despacho a este apoderado, en ese interregno, el apoderado y la parte demandante no 
aportaron la copia, de la constancia del medio de comunicación en que se haya hecho la publicación 
para ser agregados al expediente antes de la apertura de la licitación relacionada con el remate, 
junto al certificado de libertad y tradición del inmueble vigente durante el último mes previo a la 
primera diligencia  y como quiera que ello no se produjo no se puede llevar a cabo la diligencia, para 
ello me pidió que le pusiera de presente esta información a mis poderdantes.  

Por lo anterior, el suscrito apoderado de la demandada y en atención a lo previsto en el artículo 450 
del C.G.P. se debe entender que no hubo cumplimiento de esta ritualidad prevista en esta etapa del 
proceso y por lo tanto no se puede hablar de la realización de la primera audiencia, dado que se 
omitió por la parte actora el anterior presupuesto procesal, tendiente a garantizar los derechos del 
demandado.  

De la misma manera, respetuosamente, solicito a ese distinguido despacho me sea certificado lo 
acaecido dado que debo garantizar la defensa de mis poderdantes y la certificación es prueba más 
que suficiente útil y pertinente para atender cualquier acción de la demandante.  

Esta certificación podrá ser aportada por este medio electrónico al correo 
javier.bernal2010@hotmail.com. 

Agradezco su amable atención. 

Cordialmente. 

 

FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL  

C.C. 19.265.102 de Bogotá  

T.P. 40.631 del C.S. de la J.  

 

 





Señor ciudadano, para hacer seguimiento a su solicitud, la entidad le ofrece los siguientes canales:
www.sic.gov.co  -  Teléfono en Bogotá: 5920400  -  Línea gratuita a nivel nacional: 018000910165
Dirección: Cra. 13 # 27 - 00 pisos 1, 3, 4, 5, 6, 7 Y 10, Bogotá D.C.- Colombia
Teléfono: (571) 5870000  -  e-mail: contactenos@sic.gov.co

Nuestro aporte es fundamental,
Al usar menos papel contribuimos con el medio ambiente

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Bogotá D.C. RADICACION: 12-67198- -35 FECHA: 2021-10-12 16:41:56

DEPENDENCIA: 11  GRUPOTRACOACTIVO EVENTO:  307  COACTIVA                   
TRAMITE: 207  COBROCOAC                   FOLIOS:  1
ACTUACION: 330  COMUNICACIÓN                      

11
Señores
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: Radicación: 12-67198- -35
Trámite: 207
Evento:  307
Actuación: 330
Folios: 1

Estimado(a) Señores :

En atención a su Oficio No. 01709 radicadao en esta Superintendencia bajo el número
21-379486- -00000-0000, con realción al siguiente proceso:

REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO
RAD No. 110014003064-2015-01190-00
DE: RAMIRO BAUTISTA
CONTRA: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE
GLADIS JARAMILLO.

Me permito informar lo siguiente:

El  Grupo  de  Trabajo  de  Cobro  Coactivo  de  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comerció,  adelanta  Proceso  Administrativo  de  Cobro  No.  12-67198  a  nombre  de
GLADYS JARAMILLO DE CORTÉS quien en vida se identifició con la C.C  41353911,
en virtud de la sanción impuesta a su nombre mediante Reesolución No. 36696 del 08
de julio de 2011 por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS
PESOS M/CTE ($ 1,606,800).

Mediante Resolución No. 43175 del 24 de julio de 2012, la Coordinadora del Grupo de
Trabajo de Cobro Coactivo,  libró mandamiento de pago a favor  de la Nación y en
contra de GLADYS JARAMILLO DE CORTÉS, identificada con CC 41353911, por la
suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($
1,606,800).



Señor ciudadano, para hacer seguimiento a su solicitud, la entidad le ofrece los siguientes canales:
www.sic.gov.co  -  Teléfono en Bogotá: 5920400  -  Línea gratuita a nivel nacional: 018000910165
Dirección: Cra. 13 # 27 - 00 pisos 1, 3, 4, 5, 6, 7 Y 10, Bogotá D.C.- Colombia
Teléfono: (571) 5870000  -  e-mail: contactenos@sic.gov.co

Nuestro aporte es fundamental,
Al usar menos papel contribuimos con el medio ambiente

El Mandamiento de Pago librado el 24 de julio de 2012, se notificó por aviso a GLADYS
JARAMILLO DE CORTÉS, identificada con CC 41353911, el  día 28/11/2012, según
consta en el expediente de la referencia.

Que el citado acto Administrativo ordenó en su ARTÍCULO SEGUNDO “ el embargo y
secuestro de los bienes muebles o inmuebles, salarios, saldos bancarios, depósitos de
ahorro,  títulos  de  contenido  crediticio  y  los  demás  valores  de  que  sea  titular  o
beneficiario(a)  el  (la)  ejecutado  (a),  depositados  en  establecimientos  bancarios,
crediticios, financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el
país.

Que mediante Auto No. 120286 Del 21 de diciembre de 2017, se ordenó el embargo del
inmueble  identificado  con  Matricula  Inmoviliaria  50C150771,  Referencia  Catastral
AAA0056HENN, Direccion KR 50 No. 78 - 73 (DIRECCION CATASTRAL) ubicada en la
ciudad de Bogota D C, de propiedad de la señora GLADYS JARAMILLO DE CORTES
identificada con cédula de ciudadanía 41353911, para lo cual se limita el valor de la
medida cautelar a la suma de CUATRO MILLONES CIENTO UN MIL SETECIENTOS
TRECE PESOS ($ 4,101,713), de conformidad con lo establecido en el artículo 838 del
E. T. N., el numeral 1 del artículo 681 y el artículo 513 del Código de Procedimiento
Civil.

Que dentro del expediente coactivo de la referencia, en el término legal previsto para
tal fin, no se interpusieron excepciones contra el mandamiento de pago.

Que mediante Resolución No. 38948 del 01 de junio de 2018 se ordenó seguir adelante
con la ejecución del cobro.

Que atraves del Auto No.  57243 del 01 de junio de 2018 se liquida el credito y los
gastos administrativos  del  proceso,  y  a  la fecha el  saldo de la obligación  esta por
$3.427.546.00. 

Actualmente el proceso se encuentra suspendido en razón al fallecimiento de la
titular  y  nos  encontramos  en  proceso  de  notificación  de  los  herederos
determinados e indeterminados.

Atentamente,

ALBA LUCRECIA FLOREZ CORONEL
COORDINADORA DEL GRUPO DE TRABAJO DE COBRO COACTIVO



Señor ciudadano, para hacer seguimiento a su solicitud, la entidad le ofrece los siguientes canales:
www.sic.gov.co  -  Teléfono en Bogotá: 5920400  -  Línea gratuita a nivel nacional: 018000910165
Dirección: Cra. 13 # 27 - 00 pisos 1, 3, 4, 5, 6, 7 Y 10, Bogotá D.C.- Colombia
Teléfono: (571) 5870000  -  e-mail: contactenos@sic.gov.co

Nuestro aporte es fundamental,
Al usar menos papel contribuimos con el medio ambiente

Elaboró: Elisa Prieto
Revisó: Dra. Alba Flórez
Aprobó: Dra. Alba Flórez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2015-01190-00 

 

I. Antecedentes 

 

Se decide el recurso de reposición en subsidio apelación presentado por la parte 

demandada en contra del auto de 19 de agosto de 2021, mediante el cual revocó la 

providencia de 24 de junio de la presente anualidad y se fijó fecha para llevar a cabo la 

diligencia de remate. 

 

II. Argumentos del recurrente 

 

Indica que se encuentra inconforme frente a la providencia toda vez que se fijó nueva fecha 

para la diligencia  de  remate,  por la  subsistencia  del  impedimento por  la  vigencia  de  la  

medida  cautelar de embargo obrante en el Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

sobre el inmueble  de remate. 

 

III. Consideraciones 

 

De entrada, se advierte que no le asiste la razón al recurrente, teniendo en cuenta que tal y 

como se señaló en la providencia que hoy es objeto de recurso “la  tramitación  conjunta  del  

embargo  coactivo  existente  en  la  actualidad  sobre  el inmueble  y  el  remate  que  se  lleva  en  este  trámite  

para la  efectividad  de  la  garantía  real,  es pacífica”,  es decir, que entre ellas no se excluyen, basta 

con conocer el estado actual del proceso que cursa en la Superintendencia de Industria y  

Comercio de Bogotá  y el valor adeudado por la pasiva, información que se tendrá en cuenta 

en el momento procesal oportuno. 

 

Por lo anterior, no encuentra este juzgado razón válida para proferir decisión alguna que 

revoque lo decidido en providencia de 19 de agosto de 2021. 

 

IV. Decisión 



fmrp 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 

convertido transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, resuelve: 

 

Primero:    Mantener el auto de auto de 19 de agosto de 2021. 

 

Segundo:  Rechazar de plano el subsidiario recurso de apelación interpuesto, 

por improcedente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
b0c031d10d89d096bdd6dd335fd89b040dcba17aa7e5dec870b9378

2e7c42801 
Documento generado en 16/09/2021 08:45:26 AM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420150119000  
 
1.-A fin de continuar con el tramite respectivo, se requiere a la parte actora se actualice el 
avaluó del bien inmueble hipotecada y objeto de remate.  
 
2.-Por ser procedente se autoriza la certificación solicitada por la pasiva, previo el pago de 
las expensas respectivas. - 
 
3.-Pongase en conocimiento de las partes la respuesta de la Superintendencia. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
estado No. 105 hoy 25 de noviembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 
John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: ae36fdc9d449b06feba14a6070179d8c77cbf23fc5f7cfc4af0ed79eebfc6dd9

Documento generado en 24/11/2021 08:55:39 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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AUTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA ALLEGADA POR LA SUPERINTENDENCIA -
Expediente No. 11001400306420150119000

Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 7/12/2021 11:09
Para:  iurisverjan@gmail.com <iurisverjan@gmail.com>; williamcortes64@hotmail.com <williamcortes64@hotmail.com>;
javier.bernal2010@hotmail.com <javier.bernal2010@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (451 KB)
30. Correo superintendencia.pdf; 31. 12_67198_ _35 (1).pdf; 33. Auto Trámite.pdf;

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Convertido Transitoriamente en Juzgado 46 de Pequeñas Causas -ACUERDO 11-127- 
Cra. 10ª No. 14-33 PISO 13 TEL. 243 3219 

cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Expediente No. 11001400306420150119000

Por medio del presente correo electrónico, le notifico que conforme lo ordenado por
el Despacho en auto de fecha 24 de noviembre de 2021, en el numeral tercero, dentro del
proceso de la referencia, se ORDENÓ PONERLE EN CONOCIMIENTO la respuesta allegada
por la Superintendencia. 

Se envía como archivo adjunto PDF, copia del auto de fecha 24 de noviembre de 2021, copia
del documento allegados por la Superintendencia

Atentamente, 

Jhaner Ruiz Cortes 
Asistente Judicial 

Las no. ficaciones por correo electrónico son realizadas conforme con lo previsto por la Ley 1437 de 2011, Ar. culo 197, las
en�dades Públicas de todos los niveles, las Privadas que cumplan Funciones Públicas y el Ministerio Público, deben tener un
buzón de correo electrónico des�nado exclusivamente para recibir no�ficaciones judiciales.

La información contenida en este mensaje, incluidos los archivos adjuntos al mismo, son para el uso exclusivo del des�natario
y puede contener información que no es de carácter público, en caso de haber recibido este mensaje por error, comuníquese
de forma inmediata con el emisor y proceda a su eliminación; recuerde que cualquier uso, difusión, distribución, copiado o
divulgación de esta comunicación está estrictamente prohibido.

AL RECIBIR EL ACUSE RECIBIDO POR PARTE DE ESTA ENTIDAD, SE ENTENDERÁ COMO ACEPTADO Y SE RECEPCIONARÁ COMO
DOCUMENTO PRUEBA DE LA ENTREGA AL USURARIO (LEY 527 DEL 18-08-1999).
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Entregado: AUTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA ALLEGADA POR LA
SUPERINTENDENCIA - Expediente No. 11001400306420150119000

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 7/12/2021 11:10
Para:  javier.bernal2010@hotmail.com <javier.bernal2010@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (72 KB)
AUTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA ALLEGADA POR LA SUPERINTENDENCIA - Expediente No.
11001400306420150119000;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

javier.bernal2010@hotmail.com

Asunto: AUTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA ALLEGADA POR LA SUPERINTENDENCIA - Expediente No.
11001400306420150119000

mailto:javier.bernal2010@hotmail.com
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Retransmitido: AUTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA ALLEGADA POR LA
SUPERINTENDENCIA - Expediente No. 11001400306420150119000

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mar 7/12/2021 11:09
Para:  iurisverjan@gmail.com <iurisverjan@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iurisverjan@gmail.com (iurisverjan@gmail.com)

Asunto: AUTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA ALLEGADA POR LA SUPERINTENDENCIA - Expediente No.
11001400306420150119000

mailto:iurisverjan@gmail.com


7/12/21 11:16 Correo: Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADZjNDdmZjEyLWY5YTItNDVlOC1hYzYwLTM1YTkwMzMwZThhZABGAAAAAAC3ViJ%2B2jKAQa%2F… 1/1

Entregado: AUTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA ALLEGADA POR LA
SUPERINTENDENCIA - Expediente No. 11001400306420150119000

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 7/12/2021 11:10
Para:  williamcortes64@hotmail.com <williamcortes64@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

williamcortes64@hotmail.com

Asunto: AUTO PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA ALLEGADA POR LA SUPERINTENDENCIA - Expediente No.
11001400306420150119000

mailto:williamcortes64@hotmail.com
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SE ALLEGA AVALUO ACTUALIZADO

Alejandro Verjan Garcia <iurisverjan@gmail.com>
Jue 24/03/2022 10:26
Para: Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días
Obrando en mi condición de apoderado judicial de RAMIRO BAUTISTA MEZA, Me permito presentar
avalúo actualizado para el proceso 11001400306420150119000, en un todo de acuerdo con su
providencia del 24 de noviembre de 2021. 

Quedo atento 

ALEJANDRO VERJAN GARCIA
              ABOGADOS
   CALLE 29 No. 6-58, OF.402
              3105728115
             BOGOTÁ D.C.



 

 

Calle 29 Nº 6-58 Of. 402 Edificio El Museo, PBX 6090044-Celular 3105728115  
Bogotá D.C. Colombia 

ALEJANDRO VERJAN GARCÍA  
ABOGADO 

Señor (a) 
JUEZ SESENTA Y CUATRO (64) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
TRANSITORIAMENTE  
JUZGADO 46 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.  
E.                                                                   S.                                                                 D. 
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE RAMIRO BAUTISTA MEZA CONTRA 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GLADYS JARAMILLO DE 
CORTES. (QEPD). 
 
RADICACION No. 2015-1190. 
 
ASUNTO: SE PRESENTA AVALUO ACTUALIZADO. 
 
ALEJANDRO VERJAN GARCIA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con 
la C.C. No. 5.889.353 de Chaparral (Tolima), abogado en ejercicio, con T. P. No. 86483 del 
C. S. de la J., obrando en nombre y representación de la parte actora, comedidamente me 
dirijo a usted, para presentar el AVALUO ACTUALIZADO, del inmueble hipotecado de 
propiedad de la demandada (qepd), debidamente embargado y secuestrado, efectuado por el 
PERITO ESPECIALIZADO Y ARQUITECTO ADOLFO DIAZ GARCIA. RNA 3311, del 08 de 
agosto de 2013, a saber:  
 

Se trata del inmueble Local Bodega, ubicado en la Carrera 50 No. 78-73, de esta ciudad, 
distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 50C-150771, el cual fue avaluado en la suma de 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ………..($885.329.200.oo.  
 
En los anteriores términos actualizamos el avalúo del inmueble hipotecado en el proceso, en 
un todo de acuerdo con lo ordenado por el Despacho en providencia del 24 de 
noviembre de 2021. 
 
Anexo avalúo del inmueble, efectuado por el Arquitecto Gustavo Adolfo Díaz García. RNA 
3311, del 08 de agosto de 2013. 
 
 
De l (a) señor (a) Juez, respetuosamente, 
 
 
ALEJANDRO VERJAN GARCIA 
T. P. No.86483 del C. S. de  la J. 
C.C.No. 5.889.353 de Chaparral 
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AVALUO COMERCIAL  DE  UN   INMUEBLE 
 

INMUEBLE   COMERCIAL 
 
 
 
 

 
 

INMUEBLE   COMERCIAL.  LOCAL- BODEGA    Carrera  50  No. 78 -73.  Bogotá, D.C. Colombia 
Ref: 203- 03- 22. 

 
                                                       Bogotá, D.C.  Marzo 17  de 2022 

 
 
CONSULTOR - AVALUADOR :        Arq. GUSTAVO ADOLFO  DIAZ GARCIA. 
           Cra 13 No. 64 – 16 . Locales 310 – 311. 
          Tel: 2555743  - 54062938. 
           Cel: 311  2382024 
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  INFORME  DE AVALUO INMOBILIARIO  
 

   
TABLA DE CONTENIDO  

    
             PRESENTACION  ANTECEDENTES. 

 
I.-    INFORMACION BASICA  Y GENERAL.       
 
II.-  TITULACION 
 
III-  DOCUMENTOS SUMINISTRADOS E INFORMACION JURIDICA 
 
IV.-. INFORMACION Y DESCRIPCION GENERAL DEL SECTOR 
 
V-    INFORMACION CATASTRAL, NORMATIVA  Y URBANA. 
 
VI.- DESCRPCION PARTICULAR DEL PREDIO E INMUEBLE 
       Loteo Catastral. Predio. Constructivas. Ocupación.  Inventario Dependencias. Estado. 
 
VII.- IDENTIFICACION DE  CLASES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES INCLUIDAS. 
 
VIII.- DESCRIPCION Y ALCANCES DE LOS TRABAJOS. 
 
IX.- DESRIPCION DE LAS HIPOTESIS Y  CONDICIONES  RESTRICTIVAS. 
 
X.- DESCRIPCION DE CONSIDERACIONES ESPECIALES Y/O PARTICULARES. 
 
XI.- DESCRIPCION  INFORMACION Y DATOS. METODOS UTILIZADOS. ARGUMENTOS.  
       
XII.-  AVALUO COMERCIAL. 
 
XIII.- DECLARACION DE CUMPLIMIENTO. 
 
XIV-   ANEXOS Y FOTOS.  
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 PRESENTACION Y ANTECEDENTES 

                         
El presente  se relaciona con el ESTUDIO-INFORME DE AVALUO COMERCIAL, de un inmueble que  
se ubica en el Barrio Catastral  Jorge Eliecer Gaitan de la Localidad de Barrios Unidos y  se relaciona 
con un INMUEBLE COMERCIAL tipo LOCAL-BODEGA  que comprende el lote de terreno, las 
instalaciones y la construcción que se desarrollan en el predio. 
 
Se detallan  todos los aspectos urbanos, físicos, de ubicación, normativos, de potencial de desarrollo 
del sector y constructivos,  ubicándolo dentro del contexto comercial y de su reposición que  fija su  
Valor de Mercado. 

. 
I.-   INFORMACION BASICA GENERAL 

 
1.1. IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

 
ORDENADO  POR:     Sr. RAMIRO BAUTISTA MESA.  

     
1.2. TIPO DEL BIEN INMUEBLE  

El bien inmueble objeto del Avalúo corresponde a un  LOCAL-BODEGA COMERCIAL   compuesto 
por un lote de terreno  y una construcción de doble nivel  (2  pisos),  destinado al uso comercial de 
Local-Espacio de ventas y exhibición de muebles residenciales.                   
 

1.3. IDENTIFICACION  DEL USO QUE SE PRETENDE DAR A LA VALUACION 
 
 1.3.1.  Objeto de la Valuación. 
  Determinar el valor comercial del bien. 
 1.3.2.  Destinatario de la Valuación. 
  Sr.  Ramiro Bautista M. 
 
1.4.  RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR 
 

1.4.1. Nota. 1 Gustavo Adolfo Díaz García, no será responsable por aspectos de naturaleza legal, 
que afecten al bien inmueble en estudio, así como la tradición o titularidad del mismo. 

 
1.4.2. Nota 2. Gustavo Adolfo Díaz García no revelará información sobre la valuación a nadie 

distinto de la persona natural o jurídica que solicitó el encargo valuatorio, y solo lo hará con 
autorización escrita de esta, salvo el caso que el informe sea solicitado por una autoridad 
competente. 

 
1.5.  FECHAS DEL ESTUDIO  
 
 1.5.1 Solicitud Cotización. Aporte de documentos.   Marzo 1 y 3  de 2022 
 1.5.2 Presentación Oferta.     Marzo 3 de 2022 
 1.5.3      Aprobación Encargo valuatorio.    Marzo 10  de 2022. 
 1.5.4 Fecha de visita  de campo.     Marzo 11-12 de 2022. 

1.5.5      Elaboración del Informe Valuatorio.    Marzo 14 de 2022 
 1.5.6 Fecha de entrega y aplicación del Informe Valuatorio.  Marzo 17  de 2022 
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1.6. BASES DE VALUACION, TIPO Y DEFINICION DE VALOR 
 
 1.6.1. Bases de Valuación. 

El  presente avalúo fue realizado con base en la definición de Valor de Mercado, y ha sido 
elegida porque es bajo ese fundamento que se debe dar valor comercial de venta del 
inmueble que nos ocupa. (Ver Cap. XI. Numeral 11.1) 

 1.6.2.  Definición y Tipo de Valor. 
Valor de Mercado: “Cuantía monetaria estimada por la cual un bien podría intercambiarse 
en la fecha de la valuación, entre un comprador dispuesto a comprar y un vendedor 
dispuesto a vender, en una transacción libre  tras una comercialización adecuada, en las 
que las partes hayan actuado con la información suficiente de manera prudente y sin 
coacción.” 

   
1.7     DERECHOS DE PROPIEDAD O INTERESES DEL OBJETO DE VALORACION 
 
 1.7.1. Tipo de Propiedad. 

Propiedad del dominio sobre un lote de terreno y la edificación de uso comercial que sobre 
él se desarrolla. Inmueble construido  en  lote medianero  y edificación de doble nivel de 
altura interior, o dos plantas con un mezanine en la parte posterior. 

 
 1.7.2. Identificación de los propietarios. 
   

Fuente: Conforme a la información contenida en el Certificado de Tradición y Libertad de la 
Matrícula Inmobiliaria  No 50C – 150771  de fecha  17 de marzo  de 2022  de la Oficina de 
Registros de Instrumentos Públicos de Bogotá Centro, otenido por el Consultor en esta 
fecha  y confrontado con mismo documento proporcionado por el solicitante  y de fecha 21 
de abril de 2021, mediante Escritura Pública No. 297  del 8 de febrero de 1.990 de la 
Notaria 38 de Bogotá se adeanta la Compra-Venta del inmueble a  Iglesia Cruzada 
Cristiana por parte de Gladiz Jaramillo de Cortés.  Mediante Escritura No. 1697 del 2 de 
abril de 2004 de la Notaria 6 de Bogotá  el inmueble es hipotecado (Hipoteca Abierta) por 
parte de su propietaria Gladiz Jaramillo de Cortes a Ramiro Bautista Mesa. El Inmueble 
desde esta fecha al año 2015, fue objeto de la cosntitución de otras hipotecas, de acciones 
judiciales de Embargos y de cancelació n de los mismos. Mediante Oficio No. 2936 del 18 
de septiembre de 2015 el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá, ordena el embargo 
ejecutivo con acción real (Proceso No. 2015 -1190) del inmueble por parte de Ramiro 
Bautista Mesa a los Herederos Indeterminados de Gladiz Jaramillo de Cortes. Igualmente el 
inmueble sufre anotaciones coactivas, en el Certificado de Tradición y Matrícula 
Inmobiliaria, por ausencia de pago a los Gravámenes de Valorización - IDU  - el 23 de 
noviembre de 2015 y el embargo por Jurisdicción Coactiva (Auto: 120286 del 12  de dic. de 
2017) por parte de la Superintendencia de Industria y Comercio. Nota: No se observa que el 
inmueble haya sido objeto de liquidación de la suscesión  de Gladiz Jaramillo de Cortes a 
sus  “Herederos Indeterminados Reconocidos Legales”, teniendo en cuenta que existen 
otras acciones de embargo  sin cancelar. Igualmente el pago y  cancelación de obligaciones 
impositivas anotadas en el mismo Certificado de Tradición Inmobiliaria No. Matrícula: 50C- 
150771. 
 

 1.7.3. Títulos de Adquisición. 
Escritura de Compra-Venta No. 1697 del 2 de abril de 2004 de la Notaria 6 de Bogotá de 
Gladiz Jaramillo de  Cortes a la Iglesia Cruzada Cristiana.   
Los Propietarios del inmueble,  una vez liquidados sus derechos hipotecarios, suceosrales y 
comerciales,  son las personas y entes jurídicos arriba determinados en numeral 1.7.2.  
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1.8.- IDENTIFICACION DE LAS CARACTERIASTICAS FISICAS 
 
 1.8.1. País de Ubicación. 
  Colombia. 
 
 1.8.2. Departamento. 
  Bogotá, D.C. 
 
 1.8.3. Municipio. 
  Bogotá, D.C. 
 
 1.8.4.      Dirección y Nomenclatura del Bien Inmueble. 
  Carrera  50 No. 78 - 73  
  

Nomenclaturas asociadas. 
    

NO NOMENCLATURA FUENTA 
1 Carrera  50  No. 78 - 73  (Dirección Catastral) Folio de Matrícula Inmobiliaria. 50C-

150771 
2 Carrera 38 No. 78 – 73. Barrio Jorge Eliecer Gaitan. Folio Matrícula Inmobiliaria 50C-

150771 . 
 
 1.8.5. Nombre del Barrio. 
  005201  Jorge Eliecer Gaitan. 
 
 1.8.6. Localidad. 
  12-   Barrios Unidos. (Pot anterior)  UPL- Barrios Unidos. 

II. TITULACION 
 
2.1.  PROPIETARIO 

. 
Gladiz Jaramillo  de Cortés      CC.: 41.353.911 

 
2.2.  TITULO DE ADQUISICION 

 
Escritura de Compra-Venta No. 1697 del 2 de abril de 2004 de la Notaria 6 de Bogotá de Gladiz 
Jaramillo de  Cortes a la Iglesia Cruzada Cristiana.   

 
2.3.  FOLIO DE MATRCULA INMOBILIARIA 
 50C- 150771 
 
2.4.  CHIP CATASTRAL 
  

AAA-0056HENN 
 
2.5 CEDULA CATASTRAL 
 78389 
 
2.6. MANZANA CATASTRAL. 
 005201050 
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2.7. OBSERVACIONES 

UPZ- 22- Doce de Octubre. Anterior POT.  UPL- Barrios Unidos . Dto. 555/ 29 Dic. 20 21 Nuevo 
POT. 

 
 III.  DOCUMENTOS SUMINISTRADOS y ADQUIRIDOS 

 
 Certificado de Libertad. (Consultor) 
 Fotocopia de Impuesto Predial. (Propietario) 
 Cerificado Catastral. (Propietario)  
 Normas de Uso y Edificabilidad. (Consultor) 
 Manzana Catastral. (Consultor) 

 
IV. INFORMACION DEL SECTOR  

 
4.1.  LOCALIZACION Y DESCRIPCION DEL  LOCALIDAD Y SECTOR 
 

 
El Inmueble objeto del Avalúo hace parte del Barrio Jorge Eliecer Gaitan,   ubicado al occidente de la ciudad, barrio en el cual 
predomina la actividad  residencial con uso Comercial, Residencial Mixto. De estrato 0 según Decreto 394 del 28 de julio de 2017 
socioeconómico medio, manzana desarrollada con presencia de  edificaciones de 2, 3 y  5  pisos de altura y de edades diferenciales. 

 
4.2.- DELIMITACION DE LA LOCALIDAD 

La localidad  (Pot Anterior) se encuentra inscrita en un polígono entre calles 63 y 100, carreras 14 y 
Congreso Eucarístico o 68.  
 

NO. ORIENTACION CARDINAL LOCALIDADES.  ELEMENTOS URBANOS 
1 Norte Localidad de Suba. 
2 Sur Chapinero. 
3 Oriente Localidad de Chapinero. 
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4 Occidente Engativá 
4.3. DELIMITACION DE L SECTOR-BARRIO 

El Barrio  Jorge Eliecer Gaitan  encuentra inscrito y comprendido entre las Avenidas NQS (Cra. 30) y 
AK 60 ,  entre Clles 80  y 72. 

COSTADO SECTORES. BARRIOS. OTROS URBANOS 
Norte Escuela Militar de Cadetas. Rionegro. Barrio Patria. 
Sur Doce de Octubre.  
Occidente Urb. Entre Rios. 
Oriente Santa Sofía. San Felipe. 

 
Sector de usos mixtos que originalmente fue concebido para la actividad residencial, vivienda unifamiliar  y multifamiliar 
residencial,  al margen sur de la AVCalle 80 y NQS al occidente. Desde hace varias décadas viene teniendo un aumento 
del uso Comercial, uso Administrativo y Dotacional, gran influencia  de la cercanía a la AVNQS  y  vías arterias interiores, 
con comercio zonal,  edificios de vivienda multifamiliar  y mixtos,  hacia costados oriental y occidental de la AKNQS. 
 
4.4.  TIPOS DE EDIFICACION 
 
Se encuentran en el Barrio Jorge Eliecer Gaitan  edificaciones comerciales y de vivienda  de 2, 3, 4 y  5  
pisos, usos mixtos, con un loteo tipo de 10,oo  X 30,oo Mts,   los cuales han sido sujetos de segregación-
subdivisión  y/o  unión con otros predios en el tiempo, con aparición paulatina de Bodegas y Locales 
Comerciales, vivienda multifamiliar, oficinas e istituciones en los primeros pisos, con la debida adecuación y 
remodelación de los predios,  y con marcada  presencia  en los ejes viales importantes (vías arterias). 
 
4.5. VIAS DE  ACCESO 
 
 4.5.1. Equipamiento de la red vial. 

Las condiciones de acceso al inmueble, zona y sector se consideran muy buenas, en razón 
a que cuenta con las siguientes vías: AKNQS (Carrera 30) en ambos sentidos eje Norte-
Sur-Norte y AV calle 80 en  ambos sentidos eje Este-Oeste-Este. Cercanía con AV  Troncal 
Caracas de igualmente con servicio de Trasmilenio. 

 4.5.2. Estado de conservación. 
En general la infraestructura vial posee buenas condiciones de conservación, 
mantenimiento, rodamiento y funcionabilidad. 

 
4.6.  AMOBLAMIENTO URBANO 
 
 4.6.1. Andenes y sardineles 
  En Concreto. 
 
 4.6.2. Alumbrado público. 
  Luminarias de sodio halógeno. 
  
 4.6.3. Zonas verdes. 

El ofrecimiento de parques y zonas verdes de uso público es relativamente escaso, 
presentándose como existente el del Parque El Polo Club y Parque de los Alcázares. 
Se presenta un aislamiento central verde sobre la AVKNQS, de 60,oo Mts. de calzada entre 
paramentos, con vegetación y árboles de media altura y ubicados  en andenes y 
aislamientos sobre las avenidas arterias.. 

  
4.6.4.     Paraderos 
 AVNQS . Servicio Trasmilenio.  Cale 80, 76, 72 
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 AVCL 80 eje Sur-Norte. NQS. Cra. 38, 45,50,55. Igualmente servicio  SITP.  
4.7.  ESTRATO SOCIO ECONOMICO 
 

La zona y sector específicos donde se desarrolla el inmueble se encuentra clasificada  como Estrato 
Cero  (0) pero exiten en el sector predios del Estrato 4 para aquellos inmuebles destinados a 
vivienda según  Decreto 394 del  28 julio de 2017 y que han tenido desarrollo a partir de 2010.  
Ciclo del Vecindario:  Valorización Estable. 

 
4.8. TOPOGRAFIA 
 

El sector registra topografía plana , con una ligera pendiente en los predios que se desarrollan  sobre 
las calles, pudiendo registrar una ligera pendiente del   2% ascendente  hacia el oriente. 

 
4.9. SERVICIOS DE TRANSPORTE  PUBLICO 
 
 4.9.1. Tipo de transporte público. 
 

Sistema de transporte masivo Trasmilenio sobre las Avenidas 30 NQS   y AVCLLE 80. Trasporte 
SITP y Multimodal sobre las Avenidas Carreras, 65 y  24 en sentidos norte sur. Cercanía se 
presentan las calles  y avenidas arterias calle 100  y 72 en ambos sentidos Este-Oeste. 
 
4.9.2. Cubrimiento. 
 
Servicio Trasmilenio opera desde las 5.00 AM a las 11.00 PM. 
Servicio SITP y Multimodal desde 4.00 AM a altas horas de la noche. 
 
4.9.3 Frecuencia. 

Permanente 
 

4.10. ESPECIFICACIONES E INVENTARIO RELEVANTES DE ZONA Y SECTOR  
 

Es un sector de oferta de servicios amplio. Se desarrolla en el sector un uso comercial especializado 
a la industria del mueble residencial, institucional y dotacional, desde la fabricación hasta su venta y 
exhibición. Igualmente la oferta de servicios asociados a la construcción, acabados,  muebles de 
baño en fibra de vidrio. Cercanía con la   Escuela Militar de Cadetes. Presencia de varias sucursales 
de entidades bancarias y financieras.  La oferta gastronómica es amplia con restaurantes de 
diferente índole y servicio,  igualmente la atención al abastecimiento diario, tiendas, cigarrerías, 
panaderías, lavanderías, misceláneas, droguerías, etc.  

 
4.11. DOTACION DE SERVICIOS PUBLICOS 
               Posee todos los servicios públicos. Acueducto. Energía. Alcantarillado. Gas. Telefonía 
 

V.  NORMATIVIDAD URBANISTICA 
 
5.1.   NORMAS ASOCIADAS  ( UPZ No. 022 Doce de Octubre. Ant.Pot) 
 
 A continuación se exponen los elementos relevantes de los Usos del Suelo y Edificabilidad.  
 UPZ: Unidad de Planeamiento Zonal  UPZ-22. Doce de Octubre. (Ant. POT). UPL: Barrios Unidos. 
 MODALIDAD: Renovación ( R ). 
 ZONA:  Zona Comercial . 
 SECTOR NORMATIVO DE USO: Corredor Comercial NPH o hasta 3 Unidades en PH. 



Avaluo Ref: 203-03-22.  

9 
 

 AREA DE ACTIVIDAD: Comercial. Mixto. 
TRATAMIENTO: Renovación. ( Nuevo POT.) 
OBSERVACIONES: El predio  no se encuentra en Zona de interés Cultural.  No se encuentra zona o 
sector en Zona de Legalización. No se encuentra  en Zona de Amenaza, Area Protegidas o Res.Vial 

 
 Usos: Vivienda Unifamiliar, Bifamiliar y Multifamilar. Comercio y Servicios sectorizado.  
 No Pertenece a un bien de interés cultural del Dto. 606/01 
 Altura Máxima: 3 pisos. Mayor altura dependiendo de pieza urbana y  longitud frente. 
 Sótano o Semisótano: No Se permite. 
 Comercio en 1er piso: Se permite. 
 Aislamiento posterior: Longitud mínima es de 5.00  mts. Anden: 3,50 Mts. 
 IO: 0.90 (Ant.Pot) 
 IC: 3.00    ( Ant. Pot) 

        
5.2.   NORMAS   PRARA EL TRATAMIENTO DEL  DECRETO 735 DE 1993 
          
          Tipología debe ser consultada en Secretaria de Planeación Distrital y /o Curaduría como especiales. 
 
5.3.    CONSIDERACIONES NORMATIVAS. 
 

La edificación desarrollada y objeto del avalúo, ha sido registrada en lo que se evidencia en medidas y        
desarrollo constructivo tomado en sitio, consignado en el presente documento y acorde a Manzana 
Catastral. 

 
VI.   DESCRIPCION DEL PREDIO 

 
      6.1.    CARACTERISTICAS GENERALES DEL TERRENO 
  
      6.1.1.  UBICACIÓN 
                  Carera 50 No.78 - 73. Bogotá. 
 
     6.1.2   AREAS DE TERRENO Y CONSTRUCCION 
 

FUENTE AREA MTS. 2 
Manzana Catastral . 0052201050 150,00 
Certificado de Libertad. Matrícula Inmobiliaria. 150,00 

                 
6.1.3.  LINDEROS Y DIMENSIONES 
                      Tomados de : Lote No. 019  de la Manzana  005201050 y  del Certificado de Lbertad y Tradición. 

NO UBICACIÓN 
COSTADO 

PREDIAL                                         No. LOTE MZ CATASTRO 

1 Norte Predio Kr.50 No. 78 – 75        30,oo mt       Lote No. 018                                 30,oo 
mtI 

2 Sur Predio Kr.50 No.78-69/71        30,oo mt      Lote No. 020                                 30,oo 
mt 

3 Oriente Carrera 50.                              15,oo mt        C arrera 50                                   5,oo 
mt.. 

4 Occidente  Predio Kr.51No.78-88             15,oo mt         Lote  No. 013                               5,oo 
mt. 

           El Predio-Lote tiene unas medidas consolidadas de  5,oo Mt de frente X 30,oo Mt.de fondo.  Area  150,oo Mt.2 
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6.1.4.   TOPGRAFIA Y RELIEVE. 
            Terreno de topografía plana igual o  menor al 2%. 
 
6.1.5.    FORMA GEOMETRICA. 

  Rectángulo o  polígono regular. 
 
  6.1.6.   FRENTE SOBRE VIAS PUBLICAS. 

 
El inmueble objeto del presente estudio de avalúo,  presenta  frente sobre la carrera  50,   en   perfil vial 
entre paramentos de 15,oo Mts total.  Anden de 3.75-4,00  Mts en ambos frentes y calzada de 7,00 
mts. En pavimento flexible de asfalto en buenas condiciones de mantenimiento. Los andenes 
exteriores, fueron objeto de renovación integral y colocación de nuevos acabados especiales  muy 
reciente.  

 
   6.1.7.   AFECTACIONES Y ACCIDENTES FISICOS 
    No presenta.   
 
    6.1.8. SERVICIOS PUBLICOS 
 

NO. TIPO DE SERVICIO PROVEEDOR Y OBSERVACIONES 
1 Energía. Red Aerea. Transformador de 150 KWA de poste H. Codensa. Y 

Red  M.T. en anden occidental de Kr.50 . Acometida 
subterránea. Un contador. 

2 Acueducto y Alcantarillado. EEAABB. Colector Mixto Eje Vial. Un contador de 
anden. 

3 Gas. Red  en sector. Gas Natural. No se evidencia contador. Acometida. 
4 Telefonía. Internet. Varios Proveedores. ETB, Claro, Une,Comcel, Movistar. 

. 
6.2.1. AREAS DE LA EDIFICACION . RESUMEN INVENTARIO INMOBILIARIO 
 

NO. DESCRIPCION AREA Mts. 2 
1 Area Lote 150,oo 
2 1ª. Planta . Area de Local de Exhibición. WC. 

Peqeño Desposito. 
150,oo 

3 2a. Planta. Mezanine . Area Administrativa parte 
posterior. 

50,oo 

6 TOTAL CONSTRUIDO 200,oo 
  
6.2.2.   CARACTERISTICAS GENERALES DE LA CONSTRUCCION 

 
Nota: El registro del inmueble es lo que se apreció desde la parte exterior con fotos y visualmente al interior 
inmediato al acceso en forma personal del Perito Avaluador, considerando una vez presentadas las credenciales 
del mismo, y l solicitar permiso al único funcionario que se hallaba en el Local, Sr. Jhon Jaime Bernal, no permitió 
el ingreso al interior para tomar fotos, sin la autorización previa de los propietarios.  
No obstante con la descripción que se adelanta a continuación,  fue factible registrar su tipo estructural, 
constructivo, disposición espacial , acabados y estado interior del inmueble. Es un Local - Bodega de Uso 
Comercial tipo vitrina,  de exhibición de muebles, en donde funciona la razón social  Prestige Design. 

 
Primer piso:  Se desarrolla mediante estructura  de muros de carga de 25 Cms de espesor a ambos 

costados medianeros,  con columnas de concreto armado  dispuestas modularmente  luces 
de 5,oo Mts y vigas de amarre de altura media y superior.  
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Losa de concreto de contra-piso. Cerámica en totalidad  del espacio interior . Fachada total 
flotante  en estructura de aluminio natural satinado de doble altura. Puerta de vidrio 
templado  1er nivel para acceso peatonal.No se evidencia puerta  enrrollable metálica.  
Cubierta plástica Tipo Exiplast, Royalco o Metecno,  con zonas o franjas  de tejas 
traslúcidas, de disposición curva a dos aguas y canales adyacentes a muros medianeros. 
Cerchas curvas apoyadas   en costados medianeros  sobre columnas, mensulas y viga 
superior de amarre de coronación. Al interior,   acabado de vinilo sobre stuco en segundo 
nivel  y primer nivel interior totalmente enchapada en baldosa cerámica. 

                             Un baño o área sanitaria con dos servicio.. 
        

Segundo Piso:   Mezanine en estructura metálica al fondo de la edificación  en donde funcionan áreas de      
  administración de la razón social. Escaleras en disposición metálica. Piso cerámico..      

  
6.2.3.  ESPECIFICACIONES . TIPOLOGIA  CONSTRUCTIVA   Y ESTADO  
 

TIPO DE CONSTRUCCION:  Edificación aislada en una sola torre con fachada a la carrera 50, 
que puede contemplar varias edades  edades de intervención el  
inmueble original, determinando que el predio original fue objeto 
de subdivisión, originalmente era de 10,oo X 30,oo y la 
edificación que sobre el predio global se desarrollaba fue objeto 
de demolición, para dar aparición de los dos locales comerciales 
correspondientes a la carrera 50 Nos. 78- 71 y 78/73 . 

    
VETUSTEZ- EDAD:    80 años la urbanización y loteo original. 10 a 15  años 

aproximadamente la construcción actual.  
 
ESTADO DE CONSERVACION:  La edificación y lo que se pudo determinar en general, se 

encuentra en  buenas  condiciones   de presentación, uso y 
funcionamiento. Su estado de conservación y mantenimiento son  
muy aceptables. 
No registra patologías adversas, tales como asentamientos, 
agrietamientos, desplomes, deformación de elementos 
estructurales, encharcamientos o goteras crónicas. La edificación 
se encuentra  operable y funcional en servicio. No evidencia 
problemas de obsolescencia ambiental, funcional, técnica  o 
inseguridad el sector. 

ADECUACIONES: Las diferentes intervenciones en el tiempo que fue objeto el 
inmueble desde su subvisión. 

 
6.2.4.  DESCRIPCION DE ACABADOS 
 

MUROS  Pañete liso y Vinilo sobre enlucido de estuco y yeso.Cerámica. 
CIELOS RASOS Teja  Royalco  Plástico..   

 PISOS:    Tablón 40X40. Cerámica.   
         

VII.               IDENTIFICACION  CLASES  BIENES  INMUEBLES INCLUIDAS EN    LA VALUACION. 
              No se registraron. 

 
VIII.    DESCRIPCION Y ALCANCE DE LOS TRABAJOS 
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INSTRUCCIONES DEL ALCANCE VALUATORIO 
  

El Objeto del presente estudio es realizar el Avalúo Comercial del predio, con la nomenclatura 
indicada, bajo las condiciones físicas, jurídicas, normativas del momento y de mercado que regulan la 
zona de localización y homogénea de usos. 
 

IX.-    DESCRIPCION DE HIPOTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS. 
 
 9.1. PATOLOGIAS POR INESTABILIDAD DE SUELOS 
 

No se tuvo conocimiento de hechos o que manifestaron efectos de inestabilidad del terreno  en el 
área o sector,  que evidenciaran asentamientos de las edificaciones, agrietamientos viales o 
andenes peatonales. 

 
 9.2. IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD 
 

El predio cuenta con condiciones ambientales muy adecuadas, no registra obsolescencia ambiental o 
funcional, que tengan origen en las redes sanitarias, aguas lluvias, manejos de basuras u otros.  

  
 9.3. SERVIDUMBRES, CESIONES Y AFECTACIONES VIALES o REDES 
 

No presenta este tipo de restricciones por futuras ampliaciones  viales, nuevos ejes metropolitanos, o 
servidumbres por tipo de nuevas redes acueducto, alcantarillado, energía, etc. 
 

9.4. SEGURIDAD 
 

El predio no se encuentra en un sector que registre problemas de seguridad o focos de actividades 
ilícitas, habitantes permanentes de la calle, robos permanentes y  más allá de los que registra la 
ciudad de Bogotá en su contexto general. 
 

9.5. PROBLEMATICAS SOCIOECONOMICAS 
  

El sector no registra problemas de tipo socioeconómicos,  que limiten su desarrollo y vida normal,  y 
que el ciclo del vecindario se considere como estancado o decadente. 
 

9.6. CICLO  SOCIOECONOMICO DEL VECINDARIO 
 

De valorización estable. 
 
X.-     DESCRIPCION DE CONSIDERACIONES ESPECIALES Y/O PARTICULARES 
 

Se extractan en este capítulo las características más  relevantes del inmueble, que determinan 
puntualizar el justiprecio   comercial materia del presente Avalúo. 
 

 La localización general del barrio Jorge Eliecer Gaitán de la Localidad de Barrios Unidos, 
estratégica en la zona central geográfica de Bogotá D.C. por su fácil accesibilidad desde 
todas las zonas de Bogotá. 

 Sectores de relevancia comercial estable, como lo son La Castellana, Iserra Calle 100, 12 
de Octubre, Alcazares, 7 de Agosto y Chapinero  Norte,  en donde se han desarrollado 
proyectos de uso mixto (vivienda-comercio) estables y de permanente valorización. 
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 Grandes facilidades de acceso con vías arterias y avenidas relevantes vehiculares en buen 
estado y funcionamiento. Avda. Calle 80. Avenida NQS. Avda Carrera 14 y AV. Calle 92 

 La buena ubicación del predio en la margen y costado occidental  de la Avenida Carera 24 
hace que el sector posea más valorización de los que se ubican  al occidente. 

 Acorde a la norma de uso y edificabilidad y potencial de desarrollo de proyectos 
multifamiliares controlasos. 

 La gran oferta de servicios comerciales que se desarrollan en el sector, mantenidos estables 
y como lo son el de atención al sector de la construcción e industria variada de la avenida 
80.  

 Redes de servicios consolidadas y en correcto funcionamiento. 
 Forma regular y adecuada del predio. 
 El sector adyacente sur ur presenta una actividad edificadora activa, para proyectos 

multifamiliares de vivienda en altura. 
 

XI.-    DESCRIPCION  DE INFORMACION Y DATOS. METODOS UTILIZADOS. ARGUMENTOS. 
  
 11.1. METODOLOGIA VALUATORIA EMPLEADA. 
 
 Se hacen necesarios el uso de las siguientes metodologías. 
 
 11.1.1 COMPARATIVO DE MERCADO 

Metodología que busca obtener el valor comercial de un inmueble a partir de las ofertas o 
negociaciones recientes de inmuebles similares comparables al objeto del avalúo. Son 
clasificadas, estudiadas  e interpretadas para llegar a  la estimación del valor comercial 
comparable. 
 
Se debe dejar consignado  que el Valor de Mercado  para los efectos  de las Normas Sectoriales de Valuación, 
se define  como “La  cuantía estimada por la que un bien podría intercambiarse, en la fecha de la valuación, 
entre un comprador dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender, en una transacción libre, tras una 
comercialización adecuada en que las partes hayan actuado con la información suficiente, de manera prudente y 
sin coacción”. NTS S 01 . Cap. 3. Num 3.1. 
 

           11.1.2.       METODO DE COSTO REPOSICION 
Metodología que busca establecer el valor comercial del bien a partir de la estimación del 
costo total de la construcción a nuevo y precios de hoy y restarle la depreciación acumulada 
por edad y vetustez. Se fundamenta en revistas especializadas de Organos Consultivos del 
Estado  como lo es Legis Construdata. 

         
 11.1.3                 METODO RESIDUAL O POTENCIAL DE DESARROLLO 

 
Es la metodología que tiene como finalidad el de obtener el valor individual del lote o predio, 
a partir de la estimación de las ventas en proyectos nuevos (o Comparativo de Mercado) por 
un porcentaje de participación del mismo. Aplicación de la Norma de Edificabilidad en altura 
para calcular valor Mt. 2 ventas en sector. 
 

 11.2. JUSTIFICACION 
 

Mediante la aplicación de los tres métodos, señalados en la Resolución No. 620 de 2008 del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzy, conociendo en primera instancia el mercado 
inmobiliario del sector y zona, documentarlas y ajustarlas mediante lo procedimientos 
establecidos. Compararlos y cruzarlos con otras metodologías, indicadas con anterioridad. 
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 11.3. MEMORIAS DE CALCULO 
 

 Las Investigaciones de Mercado son documentadas, registradas y consignadas 
fielmente en el cuerpo del presente Avalúo. 

 Los cálculos y desarrollos de modelos matemáticos quedan registrados y 
consignados. 

 Del primer análisis se deduce que los promedios generales del Método 
Comparativo de Mercado, otorga que el Metro Cuadrado Promedio Construido se 
puede asumir en:$4.516.986.oo 
 

        MUESTRA DE METODOLOGIA DE MERCADO 
NO TIPO DESCRIPCION LOCALIZACIO

N 
AREA 
LOTE 

M2 

AREA 
CONST

. M2. 

VR.OFERTA VR.M2 FUENTE 
 
 

1 LOCAL Local Vitrina con 
MezanineComercial. 
+ 30 años. 2WC 
Estr.3. 170,ooMt2 
1er.nivel. 130,oo mt2 
2º. Nivel . O. Nueva 

Av.80 Kr. 53. 
Gaitan 

150 300 $1.300´000.0000 
 

$4.333.333,oo Finca 
Raiz.co
m Cod. 
419827
7 

2 LOCAL Local Vitrina en 1 
piso. Sector  mebles. 
Estr. 3 . 1 WC. 5-10 
años. 

Gaitan. Sobre 
Kr.51 

Sin Ide. 60 $280.000.000 $4.466.666,oo Finca 
Raiz.co
m Cod. 
712290 

3 LOCAL Loca Vitrina. Con 
Mezzanine.10-20 
años. Estr. 3.  4 
Parq.Comunales. 
2WC. 

Gaitan Calle 80 
Kr.50 

150 300 $1.500´000.000 $$5.000.000,oo Metro 
2.Com 
MC332
0036  

4 LOCAL 
CASA 

Local Vitrina y 2 
niveles +.Casa 
O.Nueva 
Remodelada. Estr. 
3.  2 WC. 5-20 años. 

Gaitan. Zona 
muebles sector 
calle 80 

150 420 $1.800´000.000 $4.285.142,oo Mt.2.Co
m. 
MC658
450.  

 Promedio 
1,2,3,4  

(1+2+3+4) / 4     $4.521.285,oo  

 Media 
Geometri
ca 
1,2,3,4,  

(1X2X3X4) 
ELEV.(1/4) 

    $4.512.687,oo  

       Promedio  $4.516.986,oo 
Nota: Se encontraron estos inmuebles como muestra similar comparable en “Usado en el Sector”, con 
una edad similar y estado remodelado o construido a nuevo recentemente  y  tipología comparables. 
Los valores presentados corresponden a sumas que solicitan los propietarios e inmobiliarias en sus 
anuncios de oferta, pero que no corresponden a los precios reales definitivos con los que se adelanta 
o cierra una negociación,  los cuales  pueden fluctuar entre un 2%   a un10%  menos de los valores 
ofrecidos, y  por  las actuales circunstancias del mercado. Involucra el valor del Lote. 

 
11.1.2    METODO DE COSTO DE REPOSICION Y METODO RESIDUAL 

Mediante la combinación conceptual de ambos métodos, se puede determinar el valor de la 
construcción a fecha de hoy y del valor resultante de Valor Mt. 2 adoptado de mercado, 
podemos obtener el valor individual del lote. (Art. 22 Res. 620/08 IGAC) 

  
Tomado de la Revista Construdata No. 201(Enero,Febrero  2022) la construcción de Bodega  
hasta 1000 Mt.2 para Bogotá otorga un Costo Directo a nuevo  de  $1.502.880,oo. 
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La edificación  registra una vetustez de 7- 10  años. Para un nivel de mantenimiento muy 
adecuado y  bueno,  se adopta una depreciación del 7,88%. Neto 92,12%   (Tablas Fitto 
Corvini). $1.502.880,oo X 92,121 %. =$1.384.453,oo Mt2. Valor Construcción: 200,oo 
X$1.384.453,oo = $276.890.600,oo (2) 

  
AJUSTES  MATEMATICOS  Y PROMEDIOS 
$4.516.986,oo –  2% = $4.426.646,oo .. 
Valor Neto ajustado: $4.426.646,oo 

 
No. VALOR MT. 2 ADOPTADO CON REAJUSTE VALOR ADOPTADO 

MERCADO 
1 $4.426.646,oo $4.426.646,oo. 

PROMEDIO $4.426.646.oo 
DESVIACION ESTANDAR MUESTRA $328.248,oo 
COEFICIENTE DE VARIACION 7,4% 
LIMITE SUPERIOR $4.869.310,oo 
LIMITE INFERIOR $3.983.981,oo 

 
Desviación estándar de $328.248  y  coeficiente de variación de 7,4 % que se encuentra dentro de 
los  limites conceptuales establecidos por la Res. 620/ 08 IGAC, considerandose la muestra muy 
aceptable.  

 
   PREAVALUO: $4. 426.646,oo X 200 Mts. 2 =  $885.329.200,oo (1) 

Diferencia entre Pre-Avaluo y Costo Construcción = Valor Lote (3) (3 = 1-2) = $608.438.600,oo (3). 
Porcentaje de participación del Lote en Totalidad Inmueble es del 71 % . 

 
11.4. COMPORTAMIENTO DE OFERTA Y DEMANDA 
 

El sector  urbano ofrece inmuebles nuevos  de vivienda multifamiliar,  y usados  con estados de 
conservación variable y/o aceptables dentro de los parámetros comerciales normales, que  son 
comparables al tema de uso y estado del presente avalúo. 
 

11.5. PERSPECTIVAS DE VALORIZACION 
 

Como se expresó en el Numeral 9.6 el Sector, Barrio y Zona presenta muy buenas condiciones de 
Valorización, considerando esta como Estable. 

 
XII.-   AVALUO COMERCIAL. 

 
No. CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD VR. UNITARIO VALOR TOTAL 

1 Lote de Terreno. M2 150 $4.056.257,33 $608.438.600,oo 
2 Construcción M2 200 $1.384.453,oo $ 276.890.600.oo 
 TOTAL    $ 885.329.200,oo 
I 
SON:  OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS   
PESOS M.CTE.  
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Nota 1: La vigencia del presente Avalúo es de un (1) año, siempre y cuando el inmueble no sufra 
modificaciones substanciales o el mercado presente variaciones representativas exógenas. Dto. 1420/98 y 
422/2000. 
 
Nota 2: Se prohíbe la publicación parcial o total del presente avalúo, de su metodología y memorias de 
cálculo, cifras y detalles,  sin la autorización previa del Avaluador y del Propietario 
 
 

XIII.-  DECLARACION DE CUMPLIMIENTO. 
 

 El Arq. Gustavo Adolfo Díaz García no tiene ningún interés de tipo financiero o de otra índole en el 
inmueble avaluado, ni tiene ningún vínculo familiar o de negocios con el Propietario o círculo empresarial. 

 Que en lo mejor de nuestro conocimiento, todas las declaraciones y evidencias consignadas en el 
presente Avalúo, son verdaderas y correctas. Que los Honoraros del estudio no guardan relación directa 
con el valor arrojado del Avalúo. 

 Que el Avalúo realizado estan inscritas dentro del “Código Colombiano de Etica del Avaluador” del RNA y 
parámetros exigidos en el nuevo RAA. 

 La información del presente informe, se basa en la buena fe del solicitante del estudio en los documentos 
proporcionados y que sirvieron de base para adelantar los cálculos, no siendo responsable el Avaluador, 
de situaciones que no se hubieran podido verificar  en su debido momento al construir los Informes de 
Valuación. 

   

 
 
(Original  Firmado)  
ARQ. GUSTAVO ADOLFO DIAZ GARCIA 
Registro Nacional de Avaluadores. (RNA) Seccional Cundinamarca  
Mat: Arquitecto 25700-00760 CND.  RNA ONAC No. 3311 del 8 de agosto  de 2013 - Vence 31- 05-2022 
Mat. RAA – AVAL  19153119. Vence 31-05/22 
Carrera 13 No. 64 – 16 . Locales 310 y 311.  Dto. 2555743 . Cel 311 2382024.  
incoarquitectos@gmail.com.     www.incoinmueblesyconstrucciones.com  
 Anexo: Manzana Catastral. Planos de Localización. Documentos proporcionados. 

 
14.- FOTOS Y ANEXOS 

 
Foto Inicial : Nomenclatura Urbana  
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Foto No 1 Fachada. Foto No. 2: Carerra 50 al Norte. Foto No. 3 Anden occidental al norte. 
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Foto No 4: Anden oriental al Sur. Foto No. 5: Anden pccidental del predio vista al sur. Foto No. 6: Perfil Vial y alturas edificaciones 
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Foto No 7 : Red Transformada en anden occidental de la carrera 50. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 5 de agosto de 2022 

 
Referencia: N° 110014003064-2015-01190-00 

 
 

Del avalúo presentado por la parte ejecutante, córrase traslado por el término establecido en 
el artículo 444 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 8 de agosto de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 62 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6dd529f973a519919219f928e051491f67dc878f94fb18c78711be7386a7073a

Documento generado en 04/08/2022 07:27:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Traslado Avalúo Proceso Ejecutivo No. 2015-1190

Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/08/2022 8:26

Para: javier.bernal2010@hotmail.com <javier.bernal2010@hotmail.com>;nesuriv_2377@hotmail.com
<nesuriv_2377@hotmail.com>

4 archivos adjuntos (14 MB)
38.CORROE.pdf; 39.MEMORIALAPORTAAVALUO.pdf; 40.AVALUO.pdf; 41AutoCorreTraslado.pdf;

  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Convertido Transitoriamente en Juzgado 46 de Pequeñas Causas -ACUERDO 11-127- 

Cra. 10ª No. 14-33 PISO 13 TEL. 243 3219 
cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
Referencia: Proceso Ejecutivo de Ramiro Bautista contra Herederos de Gladys Jaramillo
de Cortes 
 
Señores 
WILLIAM ARMANDO CORTES JARAMILLO
LUIS FERNANDO CORTES JARAMILLO
PEDRO MOISES CORTES JARAMILLO 
FABIAN ANDRES CORTES JARAMILLO 
Demandados
 
FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL
javier.bernal2010@hotmail.com
Apoderado Demandados
 
JULIANA NESURIV LEMUS PARRA
nesuriv_2377@hotmail.com
Curadora Ad-litem de los herederos indeterminados de Gladys Jaramillo Chávez de
Cortes
E.   S.   M. 
 
Buenos días.
 
Por medio del presente correo electrónico, y conforme lo ordenado por el despacho en auto
de fecha 05 de agosto de 2022, dentro del proceso de la referencia, se corre traslado del
avalúo presentado por la parte ejecutante por término establecido en el artículo 444 del
Código General del Proceso. Por lo anterior, se le envía como archivos adjuntos en formato
PDF copia del avalúo presentado, para los fines de ley. 
 

mailto:cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tenga en cuenta, que el traslado se surte de forma virtual conforme lo previsto por la Ley
2213 de 2022, "mediante la que se dispuso la vigencia permanente del Decreto Legislativo
806 de 2020; en consecuencia, los términos se contabilizarán pasados dos (2) días contados
a partir del recibo de la presente comunicación.
 
Cordialmente, 
 
JHANER RUIZ CORTES 
Asistente Judicial 
 
  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  
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Entregado: Traslado Avalúo Proceso Ejecutivo No. 2015-1190

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mié 17/08/2022 8:27

Para: javier.bernal2010@hotmail.com <javier.bernal2010@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (72 KB)
Traslado Avalúo Proceso Ejecutivo No. 2015-1190;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

javier.bernal2010@hotmail.com

Asunto: Traslado Avalúo Proceso Ejecutivo No. 2015-1190

mailto:javier.bernal2010@hotmail.com
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Entregado: Traslado Avalúo Proceso Ejecutivo No. 2015-1190

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mié 17/08/2022 8:27

Para: nesuriv_2377@hotmail.com <nesuriv_2377@hotmail.com>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

nesuriv_2377@hotmail.com

Asunto: Traslado Avalúo Proceso Ejecutivo No. 2015-1190

mailto:nesuriv_2377@hotmail.com
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SOLICITUD FECHA REMATE

Alejandro Verjan Garcia <iurisverjan@gmail.com>
Mar 23/08/2022 16:19

Para: Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes
Adjunto solicitud de nueva fecha de remate en el proceso 11001400306420150119000 

Gracias por su atención. 

ALEJANDRO VERJAN GARCIA 
              ABOGADOS 
   CALLE 29 No. 6-58, OF.402 
              3105728115 
             BOGOTÁ D.C.



 

 

Calle 29 Nº 6-58 Of. 402 Edificio El Museo, PBX 6090044-Celular 3105728115  
Bogotá D.C. Colombia 

ALEJANDRO VERJAN GARCÍA  
ABOGADO 

Señor (a) 

JUEZ SESENTA Y CUATRO (64) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

E.                                                       S.                                                         D. 

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE RAMIRO BAUTISTA MEZA CONTRA WILLIAM 

ARMANDO CORTES JARAMILLO, PEDRO MOISES CORTES JARAMILLO, FABIAN ANDRES CORTES 

JARAMILLO, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GLADYS JARAMILLO DE 

CORTES (Q.E.P.D).  

 

ASUNTO: SOLICITUD FECHA REMATE. 

 

ALEJANDRO VERJAN GARCIA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado 

con  la C.C. No. 5.889.353 de Chaparral (Tolima), abogado en ejercicio, con T. P. No. 

86483 del C. S. de la J., obrando en nombre y representación de la parte actora, en el 

proceso de la referencia, a usted con respeto me dirijo  para  solicitarle  lo  siguiente:  

 

Se sirva señalar fecha y hora para llevar a cabo DILIGENCIA DE REMATE del inmueble 

hipotecado debidamente embargado, secuestrado y avaluado en el proceso de la 

referencia.  

 

Lo anterior en consideración a que el termino de traslado del avalúo venció en 

silencio. 

 

De l (a) señor (a) Juez, respetuosamente, 

 

 

ALEJANDRO VERJAN GARCIA 

T.P. No. 86483 del C. S. de la J. 

C.C.No.5889353 de Chaparral 
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CONTROVERSIA DICTAMEN PERICIAL JUZGADO 64 EJECUTIVO HIPOTECARIO 2015-
01190-00

francisco javier bernal bernal <javier.bernal2010@hotmail.com>
Mié 31/08/2022 12:30

Para: Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑORA 
JUEZ 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
JUZGADO 46 PEQUEÑAS CAUSAS. 
E.S.D. 
 
Referencia: Ejecu. vo Hipotecario N° 110014003064-2015-01190-00 
 
El suscrito FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL, apoderado de la parte demandada dentro del asunto, iden. ficado
como aparece al pie de mi nombre, estando dentro del término legal, por traslado verificado el 18 de agosto de
2022 y con el fin de hacer uso del derecho de defensa y el debido proceso a que alude el ar�culo 29
Cons�tucional,  el ar�culo 228, el numeral 2 del ar�culo 444 del Código general del proceso, respetuosamente
controvierto y contradigo el avalúo presentado elaborado por el Arq. Gustavo Adolfo Díaz G. en 19 folios,
incluyendo fotogra�as por la parte actora, quien no aporta los soportes de su calidad, idoneidad y experiencia, de
manera específica los relacionados con los numerales 4, 5 y 6 del ar�culo 226 del C.G. P; mientras por mi parte,
Dentro del término previsto en el ar�culo 227 del C.G.P. aporto avalúo  estructurado por el perito Doctor
MAURICIO MARTINEZ ACUÑA debidamente iden�ficado,  inscrito en el registro nacional de avaluadores, enlistado
en AUXILIARES DE LA JUSTICIA y, experto, idóneo y ampliamente conocedor de su labor, por lo que anexo al
presento escrito el peritaje, junto con todos los requisitos exigidos en el ar�culo 226 del C.G.P. de los cuales se
anexa lo correspondiente, para que se aprecie en los términos de la sana crí�ca conforme lo dispuesto 232 del
C.G.P y que se adelanten las correspondientes audiencias y actuaciones judiciales en desarrollo del trámite del
capitulo VI capítulo Único de las pruebas del Código General del proceso.  
 
Al perito se le encuentra en la Carrera 10 No. 14-56 interior 102, email: info@anap.com.co,
h� ps:ww w.anap.com.co/ , teléfono celular: 3116944449 
 
De la misma manera me permito precisar que es la primera vez que dentro de las presentes actuaciones, se busca
cumplir con las reglas del ar�culo 450 del C.G.P. por la parte actora. 
 
Cordialmente. 
 
 
 
FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL 
C.C.19.265.102 de Bogotá 
T.P. 40.631 del C.S.de la J. 
Anexo lo anunciado 
 
 OFICIO DE CONTROVERSIA DICTAMEN PERICIAL JUZGADO 64.docx

 OFICIO DE CONTROVERSIA DICTAMEN PERICIAL JUZGADO 64.docx
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SEÑORA 
JUEZ 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
JUZGADO 46 PEQUEÑAS CAUSAS. 
E.S.D. 
 
Referencia: Ejecutivo Hipotecario N° 110014003064-2015-01190-00 
 
El suscrito FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL, apoderado de la parte demandada dentro del asunto, 
identificado como aparece al pie de mi nombre, estando dentro del término legal, por traslado verificado 
el 18 de agosto de 2022 y con el fin de hacer uso del derecho de defensa y el debido proceso a que alude 
el articulo 29 Constitucional,  el artículo 228, el numeral 2 del artículo 444 del Código general del proceso, 
respetuosamente controvierto y contradigo el avalúo presentado elaborado por el Arq. Gustavo Adolfo 
Díaz G. en 19 folios, incluyendo fotografías por la parte actora, quien no aporta los soportes de su calidad, 
idoneidad y experiencia, de manera específica los relacionados con los numerales 4, 5 y 6 del artículo 226 
del C.G. P; mientras por mi parte, Dentro del término previsto en el artículo 227 del C.G.P.aporto avalúo  
estructurado por el perito Doctor MAURICIO MARTINEZ ACUÑA debidamente identificado,  inscrito en el 
registro nacional de avaluadores, enlistado en AUXILIARES DE LA JUSTICIA y, experto, idóneo y 
ampliamente conocedor de su labor, por lo que anexo al presento escrito el peritaje, junto con todos los 
requisitos exigidos en el artículo 226 del C.G.P. de los cuales se anexa lo correspondiente, para que se 
aprecie en los términos de la sana crítica conforme lo dispuesto 232 del C.G.P y que se adelanten las 
correspondientes audiencias y actuaciones judiciales en desarrollo del trámite del capitulo VI capítulo 
Único de las pruebas del Código General del proceso.  
 
Al perito se le encuentra en la Carrera 10 No. 14-56 interior 102, email: info@anap.com.co, 
https:www.anap.com.co/ , teléfono celular: 3116944449 
 
De la misma manera me permito precisar que es la primera vez que dentro de las presentes actuaciones, 
se busca cumplir con las reglas del artículo 450 del C.G.P. por la parte actora. 
 
Cordialmente. 
 
 
 
FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL 
C.C.19.265.102 de Bogotá 
T.P. 40.631 del C.S.de la J. 
Anexo lo anunciado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 
 
 
 



 
 



 
 
 



 
 
 



 



 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



 



 
 





























 
 



































 
 



SEÑORA 
JUEZ 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
JUZGADO 46 PEQUEÑAS CAUSAS. 
E.S.D. 
 
Referencia: Ejecutivo Hipotecario N° 110014003064-2015-01190-00 
 
El suscrito FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL, apoderado de la parte demandada dentro del asunto, 
identificado como aparece al pie de mi nombre, estando dentro del término legal, por traslado verificado 
el 18 de agosto de 2022 y con el fin de hacer uso del derecho de defensa y el debido proceso a que alude 
el articulo 29 Constitucional,  el artículo 228, el numeral 2 del artículo 444 del Código general del proceso, 
respetuosamente controvierto y contradigo el avalúo presentado elaborado por el Arq. Gustavo Adolfo 
Díaz G. en 19 folios, incluyendo fotografías por la parte actora, quien no aporta los soportes de su calidad, 
idoneidad y experiencia, de manera específica los relacionados con los numerales 4, 5 y 6 del artículo 226 
del C.G. P; mientras por mi parte, Dentro del término previsto en el artículo 227 del C.G.P.aporto avalúo  
estructurado por el perito Doctor MAURICIO MARTINEZ ACUÑA debidamente identificado,  inscrito en el 
registro nacional de avaluadores, enlistado en AUXILIARES DE LA JUSTICIA y, experto, idóneo y 
ampliamente conocedor de su labor, por lo que anexo al presento escrito el peritaje, junto con todos los 
requisitos exigidos en el artículo 226 del C.G.P. de los cuales se anexa lo correspondiente, para que se 
aprecie en los términos de la sana crítica conforme lo dispuesto 232 del C.G.P y que se adelanten las 
correspondientes audiencias y actuaciones judiciales en desarrollo del trámite del capitulo VI capítulo 
Único de las pruebas del Código General del proceso.  
 
Al perito se le encuentra en la Carrera 10 No. 14-56 interior 102, email: info@anap.com.co, 
https:www.anap.com.co/ , teléfono celular: 3116944449 
 
De la misma manera me permito precisar que es la primera vez que dentro de las presentes actuaciones, 
se busca cumplir con las reglas del artículo 450 del C.G.P. por la parte actora. 
 
Cordialmente. 
 
 
 
FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL 
C.C.19.265.102 de Bogotá 
T.P. 40.631 del C.S.de la J. 
Anexo lo anunciado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 
 
 
 



 
 



 
 
 



 
 
 



 



 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



 



 
 





























 
 



































 
 



SEÑORA 
JUEZ 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
JUZGADO 46 PEQUEÑAS CAUSAS. 
E.S.D. 
 
Referencia: Ejecutivo Hipotecario N° 110014003064-2015-01190-00 
 
El suscrito FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL, apoderado de la parte demandada dentro del asunto, 
identificado como aparece al pie de mi nombre, estando dentro del término legal, por traslado verificado 
el 18 de agosto de 2022 y con el fin de hacer uso del derecho de defensa y el debido proceso a que alude 
el articulo 29 Constitucional,  el artículo 228, el numeral 2 del artículo 444 del Código general del proceso, 
respetuosamente controvierto y contradigo el avalúo presentado elaborado por el Arq. Gustavo Adolfo 
Díaz G. en 19 folios, incluyendo fotografías por la parte actora, quien no aporta los soportes de su calidad, 
idoneidad y experiencia, de manera específica los relacionados con los numerales 4, 5 y 6 del artículo 226 
del C.G. P; mientras por mi parte, Dentro del término previsto en el artículo 227 del C.G.P.aporto avalúo  
estructurado por el perito Doctor MAURICIO MARTINEZ ACUÑA debidamente identificado,  inscrito en el 
registro nacional de avaluadores, enlistado en AUXILIARES DE LA JUSTICIA y, experto, idóneo y 
ampliamente conocedor de su labor, por lo que anexo al presento escrito el peritaje, junto con todos los 
requisitos exigidos en el artículo 226 del C.G.P. de los cuales se anexa lo correspondiente, para que se 
aprecie en los términos de la sana crítica conforme lo dispuesto 232 del C.G.P y que se adelanten las 
correspondientes audiencias y actuaciones judiciales en desarrollo del trámite del capitulo VI capítulo 
Único de las pruebas del Código General del proceso.  
 
Al perito se le encuentra en la Carrera 10 No. 14-56 interior 102, email: info@anap.com.co, 
https:www.anap.com.co/ , teléfono celular: 3116944449 
 
De la misma manera me permito precisar que es la primera vez que dentro de las presentes actuaciones, 
se busca cumplir con las reglas del artículo 450 del C.G.P. por la parte actora. 
 
Cordialmente. 
 
 
 
FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL 
C.C.19.265.102 de Bogotá 
T.P. 40.631 del C.S.de la J. 
Anexo lo anunciado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 
 
 
 



 
 



 
 
 



 
 
 



 



 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



 



 
 





























 
 



































 
 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
Bogotá. D. C., 17 de febrero de 2023 

 
REF: Expediente No. 11001400306420150119000 

 
Teniendo en cuenta que el demandado, dentro del término de traslado presento objeción al 
avaluó y allega nuevo se corre traslado del mismo a la parte actora por el termino de tres (3) 
días conforme lo dispone inciso final del numeral 2º  art. 444 del CGP. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 20 de Febrero de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 07 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e10d167204b3f5ec19f59bca36d1bdb418851da1b5ea0bf2893ef194d85e2e57

Documento generado en 16/02/2023 03:29:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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MEMORIAL SUSTITUCIÓN DE PODER PROCESO 2015-1190

Alejandro Verjan Garcia <iurisverjan@gmail.com>
Mié 22/02/2023 9:57

Para: Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;luisisaacg@hotmail.com <luisisaacg@hotmail.com>

Buenos días

ALEJANDRO VERJÁN GARCÍA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D. C., identificado
con cédula de ciudadanía número 5.889.353 de Chaparral (Tolima), abogado en ejercicio, con tarjeta
profesional 86483 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la parte
demandante en el proceso de la referencia, me permito presentar memorial SUSTITUCIÓN DE PODER,
en el proceso con Radicación No. 2015-1190

Gracias por su atención.

ALEJANDRO VERJAN GARCIA
              ABOGADOS
   CALLE 29 No. 6-58, OF.402
              3105728115
             BOGOTÁ D.C.



Señor 
JUEZ SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.   
cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
Ref.: Referencia.: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO de RAMIRO 
BAUTISTA MEZA contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
DE GLADYS JARAMILLO DE CORTES.  
Radicación No. 2015-01190. 
Asunto: Sustitución de poder  
 
 
ALEJANDRO VERJÁN GARCÍA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá D. C., identificado con cédula de ciudadanía número 5.889.353 de Chaparral 
(Tolima), abogado en ejercicio, con tarjeta profesional 86483 del Consejo Superior 
de la Judicatura, y con correo electrónico: iurisverjan@gmail.com, actuando como 
apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, de manera atenta 
comunico al señor Juez que sustituyo en favor del abogado LUIS ISAAC GOMEZ 
MORALES, mayor de edad y con domicilio en Bogotá D. C., identificado con la 
Cédula de Ciudadanía número 17.345.772 expedida en Villavicencio, titular de la 
Tarjeta Profesional número 90768 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
y con correo electrónico: luisisaacg@hotmail.com, el poder especial que me confirió 
la parte demandante, para que continúe con el desarrollo del proceso de la 
referencia hasta su terminación.  
 
Solicito se sirva reconocer personería al nuevo apoderado para efectos de desarrollar 
el mandato conferido a nombre mío, con las facultades en el poder conferidas y de 
conformidad con lo contemplado en el artículo 76 y 77 del Código General del 
Proceso.  
 
Respetuosamente, 
 
ALEJANDRO VERJÁN GARCÍA  
C. C.  No. 5.889.353 de Chaparral (Tolima)  
T. P.  No. 86483 del C. S. de la J. 
 

Acepto: 
 
LUIS ISAAC GOMEZ MORALES 
C. C. No. 17.345.772 de Villavicencio 
T.P. No. 90768 del C. S. de la J. 
 

 

mailto:iurisverjan@gmail.com
mailto:luisisaacg@hotmail.com
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RV: CONTROVERSIA DICTAMEN PERICIAL JUZGADO 64 EJECUTIVO HIPOTECARIO 2015-
01190-00

francisco javier bernal bernal <javier.bernal2010@hotmail.com>
Dom 26/02/2023 22:13

Para: Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;williamcortes64@hotmail.com <williamcortes64@hotmail.com>

Desde el 31 de agosto de 2022, envié este oficio de controversia al dictamen, aparece recibido por ese
despacho. Para mayor información lo reenvío junto con la comunicación, en la cual advierto del
incumplimiento de requisitos sustanciales  por parte del avaluador de la contraparte.
Cordialmente.

FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL 

De: francisco javier bernal bernal <javier.bernal2010@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 31 de agosto de 2022 12:44 p. m.
Para: williamcortes64@hotmail.com <williamcortes64@hotmail.com>
Asunto: RV: CONTROVERSIA DICTAMEN PERICIAL JUZGADO 64 EJECUTIVO HIPOTECARIO 2015-01190-00
 

De: francisco javier bernal bernal
Enviado: miércoles, 31 de agosto de 2022 12:30 p. m.
Para: Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTROVERSIA DICTAMEN PERICIAL JUZGADO 64 EJECUTIVO HIPOTECARIO 2015-01190-00
 
SEÑORA 
JUEZ 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
JUZGADO 46 PEQUEÑAS CAUSAS. 
E.S.D. 
 
Referencia: Ejecu. vo Hipotecario N° 110014003064-2015-01190-00 
 
El suscrito FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL, apoderado de la parte demandada dentro del asunto, iden. ficado
como aparece al pie de mi nombre, estando dentro del término legal, por traslado verificado el 18 de agosto de
2022 y con el fin de hacer uso del derecho de defensa y el debido proceso a que alude el ar�culo 29
Cons�tucional,  el ar�culo 228, el numeral 2 del ar�culo 444 del Código general del proceso, respetuosamente
controvierto y contradigo el avalúo presentado elaborado por el Arq. Gustavo Adolfo Díaz G. en 19 folios,
incluyendo fotogra�as por la parte actora, quien no aporta los soportes de su calidad, idoneidad y experiencia, de
manera específica los relacionados con los numerales 4, 5 y 6 del ar�culo 226 del C.G. P; mientras por mi parte,
Dentro del término previsto en el ar�culo 227 del C.G.P. aporto avalúo  estructurado por el perito Doctor
MAURICIO MARTINEZ ACUÑA debidamente iden�ficado,  inscrito en el registro nacional de avaluadores, enlistado
en AUXILIARES DE LA JUSTICIA y, experto, idóneo y ampliamente conocedor de su labor, por lo que anexo al
presento escrito el peritaje, junto con todos los requisitos exigidos en el ar�culo 226 del C.G.P. de los cuales se
anexa lo correspondiente, para que se aprecie en los términos de la sana crí�ca conforme lo dispuesto 232 del
C.G.P y que se adelanten las correspondientes audiencias y actuaciones judiciales en desarrollo del trámite del
capitulo VI capítulo Único de las pruebas del Código General del proceso.  
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Al perito se le encuentra en la Carrera 10 No. 14-56 interior 102, email: info@anap.com.co, h� ps:ww
w.anap.com.co/ , teléfono celular: 3116944449 
 
De la misma manera me permito precisar que es la primera vez que dentro de las presentes actuaciones, se busca
cumplir con las reglas del ar�culo 450 del C.G.P. por la parte actora. 
 
Cordialmente. 
 
 
 
FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL 
C.C.19.265.102 de Bogotá 
T.P. 40.631 del C.S.de la J. 
Anexo lo anunciado 
 
 OFICIO DE CONTROVERSIA DICTAMEN PERICIAL JUZGADO 64.docx

 OFICIO DE CONTROVERSIA DICTAMEN PERICIAL JUZGADO 64.docx
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SEÑORA 
JUEZ 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
JUZGADO 46 PEQUEÑAS CAUSAS. 
E.S.D. 
 
Referencia: Ejecutivo Hipotecario N° 110014003064-2015-01190-00 
 
El suscrito FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL, apoderado de la parte demandada dentro del asunto, 
identificado como aparece al pie de mi nombre, estando dentro del término legal, por traslado verificado 
el 18 de agosto de 2022 y con el fin de hacer uso del derecho de defensa y el debido proceso a que alude 
el articulo 29 Constitucional,  el artículo 228, el numeral 2 del artículo 444 del Código general del proceso, 
respetuosamente controvierto y contradigo el avalúo presentado elaborado por el Arq. Gustavo Adolfo 
Díaz G. en 19 folios, incluyendo fotografías por la parte actora, quien no aporta los soportes de su calidad, 
idoneidad y experiencia, de manera específica los relacionados con los numerales 4, 5 y 6 del artículo 226 
del C.G. P; mientras por mi parte, Dentro del término previsto en el artículo 227 del C.G.P.aporto avalúo  
estructurado por el perito Doctor MAURICIO MARTINEZ ACUÑA debidamente identificado,  inscrito en el 
registro nacional de avaluadores, enlistado en AUXILIARES DE LA JUSTICIA y, experto, idóneo y 
ampliamente conocedor de su labor, por lo que anexo al presento escrito el peritaje, junto con todos los 
requisitos exigidos en el artículo 226 del C.G.P. de los cuales se anexa lo correspondiente, para que se 
aprecie en los términos de la sana crítica conforme lo dispuesto 232 del C.G.P y que se adelanten las 
correspondientes audiencias y actuaciones judiciales en desarrollo del trámite del capitulo VI capítulo 
Único de las pruebas del Código General del proceso.  
 
Al perito se le encuentra en la Carrera 10 No. 14-56 interior 102, email: info@anap.com.co, 
https:www.anap.com.co/ , teléfono celular: 3116944449 
 
De la misma manera me permito precisar que es la primera vez que dentro de las presentes actuaciones, 
se busca cumplir con las reglas del artículo 450 del C.G.P. por la parte actora. 
 
Cordialmente. 
 
 
 
FRANCISCO JAVIER BERNAL BERNAL 
C.C.19.265.102 de Bogotá 
T.P. 40.631 del C.S.de la J. 
Anexo lo anunciado 
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RADICADO IDU N° 20235660177471 DEL 09 DE MARZO 2023 (EMAIL CERTIFICADO de
correspondencia.enviada1@idu.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Enviada1 <435130@certificado.4-72.com.co>
Mar 7/03/2023 15:53

Para: Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl64bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Marzo   07 de 2023.

   
Buen día.
     
   
Remito para su conocimiento el oficio referente al asunto.

Cordial saludo.

--

Esta dirección de correo no se encuentra disponible para recibir mensajes.

Cualquier información o requerimiento, debe ser solicitado  en la página web del
IDU  https://webidu.idu.gov.co/consultaorfeo/cpqrs/; de esta manera obtendrá de manera
inmediata el número de radicado asignado a su oficio y no deberá desplazarse a las
instalaciones del IDU para entregar físicamente los documentos y anexos, los cuales los podrán
cargar directamente en dicha página.

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO
Subdirección Técnica de Recursos Físicos
Instituto de Desarrollo Urbano -  IDU
Calle 22 # 6 27 – CP: 110311
Teléfono: (57) (1) PBX 3386660

https://sites.google.com/a/bogota.gov.co/plantilla-firmas/firmaIDU.jpg
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*20235660177471* 

STJEF 
20235660177471 

Informacion Publica 

Al responder cite este número 
 

1 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021 

 
Calle 22 No. 6 - 27 
Código Postal 110311 
Tel: 3386660 
www.idu.gov.co 
Inf o: Línea: 195 
FO-DO-45_V4 

   

                  

 

 

Bogotá D.C., febrero 09 de 2023 
 
Señores: 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Kr 10 14-33 P-13 
Bogotá - D.C. 
 
REF:     EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL, PROCESO  
              N°11001400306420150119000, DEMANDANTE: RAMIRO BAUTISTA MESA 

  DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE GLADYS JARAMILLO                           
  DE CORTES 

 
PROCESO COBRO COACTIVO IDU No. 64112/15 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado en Auto dictado dentro del proceso 64112/15 por el no pago de 
la contribución por Valorización Acuerdo 523 de 2013, atentamente le informo que esta Subdirección 
dio por terminado el proceso coactivo de la referencia, respecto del predio ubicado en la KR 57A 127 
14 AP 311, distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 50N-752633, CHIP AAA0123UTMR, respecto 
de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE GLADYS JARAMILLO DE CORTES. 
 
Por lo anterior, le solicito no tener en cuenta la prelación de crédito a favor del IDU, requerida a 
ustedes con el Oficio con radicado IDU No. 20215661384411 de fecha 17 de septiembre de 2021. 
 
Cordialmente, 

 
Juan Guillermo Plata Plata 
Subdirector Técnico Jurídico y de Ejecuciones Fiscales 
Firma mecánica generada en 09-02-2023 03:51 PM 
 
 
Proyectó: Jose Luis Gómez Escobar - Abogado Sustanciador - STJEF - IDU 
Revisó: Erika Arenas Pardo - Abogada Revisora STJEF  
Revisó: Elizabeth Martínez Mayorga – Abogada Ejecutora STJEF 

Expediente: 812116 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 10 de marzo de 2023 
 

Referencia: N° 110014003064-2015-01190-00 
 
En atención a la solicitud que antecede, se reconoce personería para actuar a Luis Isaac 
Gómez Morales, quien actúa como apoderado de la parte demandante, de conformidad con 
el escrito de sustitución. 
 
Se procede a resolver respecto de los avalúos presentados por las partes, en relación con el 
inmueble objeto de hipoteca.  
 
Para el efecto, la parte actora, allegó un avalúo comercial realizado por el Arquitecto Adolfo 
Díaz García cuyo peritaje asciende a la suma de $885.329.200 (Archivo 40).  
 
Por su parte, el extremo pasivo, dentro del término de traslado del anterior avalúo, allegó uno 
comercial expedido por el perito Mauricio Martínez Acuña, en el que se indica que, 
comercialmente, el inmueble objeto de garantía real está avaluado en $1.405’142.000 (Archivo 

48). 
 
Así las cosas, luego de vencido el traslado del dictamen aportado por la demandada conforme 
lo normado en el artículo 444 del C.G.P, el despacho procede a aprobar uno de los referidos 
avalúos comerciales, para lo cual tendrá en cuenta las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES 
 

1) Una vez en firme la orden de seguir adelante la ejecución, las partes están facultadas para 
presentar el avalúo de los bienes que se encuentran debidamente embargados y secuestrados, 
para ello, el artículo 444 del C.G.P, dispone que, tratándose de inmuebles, este será el 
catastral incrementado en un 50% o, en caso de que éste no sea idóneo para establecer el 

valor real del bien las partes “podrán contratar el dictamen pericial directamente con entidades o 

profesionales especializados”.  
 

En este último evento, la valoración del dictamen obtenido de forma particular, debe 
someterse a lo dispuesto en la norma procesal respecto a la prueba pericial, la cual indica, 

entre otras cosas que: “el juez apreciará el dictamen de acuerdo con las reglas de la sana crítica, teniendo 

en cuenta la solidez, claridad, exhaustividad, precisión y calidad de sus fundamentos, la idoneidad del perito 

y su comportamiento en la audiencia, y las demás pruebas que obren en el proceso” (artículo 232 del C.G.P.). 

 
2) Para el caso concreto, se advierte que los dictámenes aportados se asemejan en la 
valoración efectuada al sector en que se ubica el bien identificado con el folio de matrícula 
N°50C-150771, su destinación y estrato conforme al Decreto 394 de 2017; las vías de acceso y 



 

 

los medios de transporte que circulan en el lugar en donde se encuentra ubicado y respecto 
al metraje y vetustez de la construcción. 

 
No obstante, pese a que usan la misma metodología para determinar el valor comercial tanto 
del terreno como de la construcción,  esto es, el método comparativo, el de reposición y 
depreciación, mediante la cual se tabulan los coeficientes de depreciación de las edificaciones 
con vida útil, respectivamente, los valores entregados por cada perito son diferentes, por lo 
que se entrará a estudiar cuál de ellos, conforme a lo dispuesto en el artículo 232 ya citado 
presenta mayor solidez, claridad, exhaustividad, precisión y calidad.     

 
En tal sentido, advierte el despacho que, una vez analizados los dictámenes aportados por 
las partes dentro del presente asunto, el del extremo demandada presenta mayor claridad 
respecto al método usado para avaluar tanto el terreno como la construcción del inmueble a 
rematar.  

 
En efecto, nótese que, en cuanto a la valorización del terreno en donde se encuentra 
construida la casa objeto de garantía real, el peritaje obrante en archivo 48 presenta las 
fotografías de los inmuebles que sirvieron de base para comparar el área de terreno en metros 
cuadrados y los links donde se puede comparar el valor de la oferta, de los cuales se puede 
observar que presentan características similares al avaluado y la aplicación de dichos factores 
de homogenización al valor del metro cuadrado obtenido en el estudio de mercado, análisis 
e interpretación de resultados; mientras que el experticio aportado por la pasiva se limita a 
señalar en qué consiste el método de comparación usado y el resultado conseguido (archivo 40).  

 
Así mismo, respecto a la valoración de la construcción, el dictamen de la pasiva señala la 
fórmula usada para el “método de costo de reposición” basado en el informe especial de 
costos y presupuestos de la edición 203 de la revista construdata y el resultado de ella 
aplicado en la tabla para determinar el valor respecto de las construcciones encontradas en 
el inmueble a rematar por su parte, en relación con el mismo aspecto, el avaluó de la 
demandante la fórmula usada para el “método de costo de reposición y método residual” 
tomado de la edición 201 de la revista construdata. 
 
Por último, cabe resaltar que por parte de perito de la parte demandada se aportaron al 
expediente los documentos idóneos que acreditan la idoneidad para su ejercicio, los títulos 
académicos y los documentos que certifican la respectiva experiencia profesional, técnica o 
artística, situación que no ocurre con el perito de la parte demandante. 
 
De manera que, atendiendo a la mayor claridad, exhaustividad, solidez, precisión y calidad 
de los fundamentos, el despacho tendrá en cuenta el avalúo comercial aportado por la parte 
demandada, el cual asciende a la suma de $1.405’142.000 para el inmueble identificado con el 
folio de matrícula N°50C-150771. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, resuelve: 

 
Primero:  Aprobar el avalúo comercial allegado por la parte demandada obrante en archivo 

48. 
 

Segundo: Tener en cuenta como avalúo comercial del inmueble identificado con folio de 
matrícula N°50C-150771 la suma de $1.405’142.000. 

 



 

 

Tercero:  Remítase el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá a fin 
de continuar con el trámite respectivo dejando las anotaciones del caso. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
fmrp 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 13 de marzo de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 13 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9687944756e9dc1fde9e2738636aeea6ae73ca1f4893b414147705e7d57c1575

Documento generado en 09/03/2023 06:12:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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